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ADVERTENCIA IMPORTANTE
lediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ripiar en el sitio de costumbre, donde permane-cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECipS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
fara Machid^_^_^_U
un año, 180.B
Fuera de Mai

tre, 100, y un año, 200

Trimestre, ,45 pesetas ; semestre, go, Anuncios, línea o fracción, seis pesetas

j^Trimestre^t^esetas^seme^ Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anunciaAdministración y Talleres
\ dCl £r;JSqU5o°' 46 (HosP¡tal de San Juan de).

—
Teléis. 265814 y 253202J.

—
Apartado 937.ario provisional: De ocho y media de la mañanaa dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estadirectamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión dd importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas

Hiíiistración Central cíones respectivas y a los efectos del re-curso de alzada que contra los nombra-
mientos efectuados pueda interponerse,
al amparo de los artículos 199 y 200 del
Reglamento de 30 de mayo de 1952.

Los recursos habrán de tener entradaen el Registro general de este Ministe-
rio, reintegrados conforme a lo dispues-
to en la vigente ley del Timbre, dentrode los quince días hábiles siguientes ala publicación de las resoluciones im-
pugnadas.

5° 13.000 lámparas de 60 w., al pre-
cio límite de 9,42 pesetas (nueve pe-
setas con cuarenta y dos céntimos) uni-
dad.

'
ganismo ninguna de las personas a que
se refiere esta Disposición.

No es de aplicación para esta subasta
la ley de Revisión de Precios de 17de juliode 1945.

Ministerio de la Gobernación
ECCIÓN GENERAL DE ADMI-

NISTRACIÓN LOCAL \u25a0
6.° 1.200 lámparas de 75 w., al pre-

cio límite de 14,10 pesetas (catorce pe-
setas con diez céntimos) unidad.

7." 4.000 lámparas de i<x> \v., al pre-
cio límite de 18,97 pesetas (dieciocho
pesetas con noventa y siete céntimos)
unidad.

üviendo el concurso convocado por
raen de 19 de octubre de 1955 («Bo-
tín Oficial del Estado» de 2*y 26 del¡smc mes) para proveer en propíe-
d plazas vacantes de Secretarios de
Jininistración Local de tercera cate-
iría, y designando provisionalmente
los señores que se relacionan para
s plazas que se indican.

Modelo de proposición
Don (nombre y apellidos), domi-

ciliado en , calle de , núme-
ro , con documento de identidad
(reseñándose este documento u otro de
identidad) , en nombre (pro-
pió o como apoderado legal de ,

Ihace presente:

8.° 150 lámparas de 150 w., al pre-
cio límite de 29,62 pesetas (veintinueve
pesetas con sesenta v dos céntimos! uni-
dad.

Tanto si se tratara de recursos contra
valoraciones de méritos específicos, co-
mo' contra nombramientos, sólo podrá
impugnarse en cada escrito la valoración
de un concursante o un nombramiento,
por lo que ios recurrentes habrán de
presentar tantos escritos cuantos sean
los concursantes cuyo nombramiento o
puntuación impugnen.

.9-". 53° lámparas de 200 w., al pre-
cio Kriite de 39,72 pesetas (treinta y
nueve pesetas con setenta y dos cénti-
mos) unidad.

i.° Que enterado en el anuncio in-
serto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y <<Boletín Oficial del
Estado», y de los pliegos de condicie*-
nes que han ele regir en esta subasta
para la adquisición de , y, en su
virtud, se compromete y obliga, con su-
jeción a las cláusulas de los citados plie-
gos, a su más exacto cumplimiento.

uso de las atribuciones que le con-
a Ley de 16 de diciembre de 1950,
mentó de 30 de mayo de 1952, y
elución del concurso convocado al 10. 30 lámparas de 300 w., al pre-

cio limite de 75,25 pesetas (setenta y
cinco pesetas con veinticinco céntimos):ar los nombramientos provisiona-

le Secretarios de Administración
de tercera categoría para las pla-

ue a continuación se relacionan :

Dirección General ha resuelto
Estas designaciones no surtirán efec-

to hasta que se publiquen los nombra-
mientos definitivos en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

unidad

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en la Sala de Subastas del Almacén
Central de Suministros de la Dirección
General de Transportes, situado en la
calle de Granada, núm. 53, el día 22 de
mayo de 1956, a las diez horas.

2.0 Que ofrece ...... (en número y
letra) de las características técnicas fi-
guradas en los pliegos de condiciones,
al precio de pesetas cadaProvincia de Madrid

Los Gobernadores Civiles ordenarán la
inserción de estos nombramientos en el
«Boletín Oficial» de sus respectivas pro-
vincias.

»rcón, don Fjdel Oliveros Gue-
3.0 Que al pliego de condiciones se

une resguardo o carta de pago, que Im-
porta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta) , que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

o, don Ariano Garzón Hernández.
de Tajo, don Zacarías Greciano

nilla.

* Madrid, 16 de marzo de 1956.
—El

Director genera), José García Hernán-
dez.

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá todos los pliegos que se le pre-
senten?, y podrá exigir todas las garan-
tías que estime precisas para acreditar
la personalidad de los oferentes.

go de Lozoya, don Aurelio Men-
Quijada. (Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 12 de abril.)
(G. C.

—
1.924)

4.0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legalmente lo re-¡enarejo, don Anacario Crespo Los pliegos, extendidos en papel se-

llado de la clase octava, se presentarán
bajo sobre cerrado, cuya apertura se
verificará una vez transcurrida la me-
dia hora. Abiertas las ofertas, se harán
las adjudicaciones provisionales a las
que, ajustándose a las condiciones mar-
cadas en los pliegos, sean económica-
mente más ventajosas para los intere-
ses del Estado.

presente
lo Mediano, don Francisco Me-
scual.

El importe de los anuncios de la su-
basta serán satisfechos a prorrateo en-
tre los adjudicatarios.nta de los Montes, don Alfonso

Losada. -
i

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Madrid, 17 de abril de 1956aJo de la Sierra y La Acebeda,
mando Sáez de la Fuente.
aores de la Sierra, don Victorino

(O.—29.774)

ANUNCIO
jo de la Sierra, Horcajuelo y
del Rincón, don Alejandro Sanz

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se. celebre una Su-
basta, para la adquisición de lámparas
incandescentes para alumbrado, figura-
dos en el Plan de Labores de 1956, co-
rrespondientes al Servicio de Acuartela-
miento.

Si se presentasen dos o más propo-
siciones iguales se verificará una licita-
ción por pujas a la llana durante quin-
ce minutos, entce los titulares de di-
chas proposiciones, y si transcurrido
aquél subsistiese la igualdal, se dicidirá
por sorteo.

Ministerio de Obras Públicas
Oirección Ceneral de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por CarreteraJosé'A.^ajiTSoier^^H•a de las Torres, don José A|

y Rodríguez. |^^H^^H
de OhavelaB

Zurbano. _______________M
1 de la Sierra, Él Ide la Jara, don Arturo Juárez

SECCIÓN DE CONCESIÓN Y COXS-
TRUCCION

don Modesto Concursos del primero, segundo y tercer
grupos de obras del proyecto de superes-
tructura entre las estaciones de Carba-
IHno y Santiago y de la etapa de termi-
nación entre las de Orense-Empalme y
Carballino, inclusive, trozo tercero del

ferrocarril de Zamora a La Coruña

Los pliegos de condiciones técnicas
y legales que han de regir en la subasta
se encuentran a disposición del público
en la Secretaria de la Junta Central,
situada en la avenida de la Ciudad de
Barcelona, núm. 36, Madrid, todos los
días hábiles, desde las nueve a las tre-
ce horas.

Será objeto adquisición
guíente

torcaz y Anchuelo, don Santosro Hernández.
anillos del Valle y Batres, don Fi-
nnf\ez González.alaguna, don José Luis Alvarez

i." 11.000 lámparas de 10 w., al
precio limite de 5,58 pesetas (cinco pe-
setas con cincuenta y ocho céntimos)
unidad

2.0 21.000 lámparas de 15 w., al pre-
cio límite de 5,58 pesetas (cinco pese-
tas con cincuenta y ocho céntimos) uni-
dad.

ANUNCIO
Los señores licitadores que concurran

a esta subasta tendrán en cuenta el De-
Hasta las doce horas del día 7 de ma-

yo de 1956 se adfnitirán en la Seexión
de Concesión y Construcción de la Di-
rección General de Ferrocarriles y en la
4.a Jefatura de Estudios y Construcción
de Ferrocarriles, Agustín de Betancourt,
número 4, durante las horas de oficina,
proposiciones para estos concursos.

(El) y Pedrezuela, don Jesúsrnández.
creto-ley publicado en el «Diario Ofi-

3.0 24.000 lámparas de 25 w., al pre-

cio límite de 6,10 pesetas (seis pesetas

con diez céntimos) unidad.
4.0 16.000 lámparas de 40 w.,al pre-

cio límite de 6,97 pesetas (seis pese-
tas con noventa y siete céntimos) uni-

dad.

cial» núm. 120, de fecha 31 de mayo
de 1955, sobre incompatibilidades, de-
biendo dar cumplimiento al artículo 5.0
de! mismo, y presentar, unido al plie-
go de ofertas, la certificación, expedida
por su Director Gerente o Consejero De-
legado, de no formar parte en su Or-

frique de Tajo, don Máximo
0 Andrés.

"iela> Gascones y La Serna, don
lvarez Pascual.
ine Se Publica a los fines de su no-a los interesados y Corpora-

Los presupuestos de contrata ascien-
den a
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Primer grupo.
—

Balasto, material me-
tálico de vía, traviesas y largueros, cam-
bios sencillos, asiento de vía y aparatos,
suministro y colocación de piquetes, mo-
nocal^es, parachoques, gálibos de carga-
mento, campanas de andén, postes hec-
tométricos y kilométricos e indicadores
de rasante, rótulos luminosos y relojes
eléctricos, grúas hidráulicas, línea trifá-
sica, motores eléctricos y alumbrado, te-
léfono selectivo y obras accesorias, pe-
setas 263.584.227,27.

el Delegado de Hacienda, o de alzada,
en el de quince, ante el Tribunal Econó-
mico-Administrativo de esta provincia;
bien entendido que ninguno de ellos in-
terrumpe el plazo de ingreso del impor-
te liquidado.

vincia; bien entendido que ninguno de
ellos interrumpe el plazo de ingreso del
importe liquidado.

Lo que se hace público por descono-
cerse el actual paradero de dicho deudor.

Madrid, 5 de abril de igsó.^El Ad-
ministrado^d^RentasPúblicas(Fi^
madolH

Lo que se hace público por .__'
cerse el actual paradero de dichn ri °,

Madrid, 5 de abril de jSlfe
ministrador' de Rentas Públicas IVmado). N <flr-

(B.-2.079)
Lo que se hace público por descono-

cerse el actual paradero de dicho deudor.
(B.—-2.082)

Por de la Delegación _tHacienda' de esta provincia, dictada onel expediente num. 597 3 de iq-2
•

truído contra usted, 'en virtud de aTlevantada por la Inspección del 1™,,!,
to en 3 de junio de 1952, por la &£ferencia de la motocicleta « Lub eTM-77473, Je han sido impuestas 160 Z'setas de multa y el reintegro de 800 rZ
setas a que asciende la cantidad defrau"dada, que deberá hacer efectivas en elplazo ele quince dias en estas oficinas-advirtiéndole que, caso de no efectuarlose procederá a su exacción por la vía ad-ministrativa de apremio.

Madrid, 26 de marzo de 1956.
—

El
Administrador de Rentas Públicas (Fir-
mado). Por resolución de la Delegación de

Hacienda de esta provincia, dictada en
el expediente núm. 952, de 1954, ins-
truido contra usted, en virtud de acta
levantada por la Inspección del Impuesto
en 24 de junio de 1954, por la transfe-
rencia de la moto «Rondine», motor
6.402, lé han sido impuestas 304 pesetas
de multa y el reintegro de 1.520 pese-
tas, a que asciende la cantidad defrau-
dada, que deberá hacer efectivas en el
plazo de quince días en estas oficinas;
advirtiéndole que, caso de no efectuarlo,
se procederá a su exacción por la vía ad-
ministrativa de. apremip.

(B.—2.085)
Segundo grupo.-

—
Puente giratorio y

grúas dinámicas, 5.442.021,93 pesetas. Por resolución de la Delegación de
Hacienda dé esta provincia, dictada en
el expediente núm. j.612, de 1955, ins-
truido contra usted, en virtud de acta
levantada opr la Inspección del Impues-
to en 30 de noviembre de 1955, por la
transferencia de la moto «Vespa», mo-
tor núm. 009321, le han sido impuestas
304 pesetas de multa y el 'reintegro de
1.520 pesetas, a que asciende la cantidad
defraudada, que deberá hacer efectivas
en el plazo de quince días en estas ofi-
cinas; advirtiéndole que, caso de no
efectuarlo, se procederá a su exacción
por. la vía administrativa de apremio.

Tercer grupo.
—

Básculas, 2.746.732,58
pesetas.

La fianza provisional, a:
Primer grupo.

—
1.397.921,13 pesetas

Segundo .grupo.
—

84.420,22 pesetas.
Tercer grupo.

—
46.200,99 pesetas

Los concursos se verificarán en la ci-
tada Dirección General de Ferrocarriles,
a partir de las doce horas del día 8 de
mayo de 1956.

Lo que comunico a usted para su co-nocimiento y efectos consiguientes ha-ciéndole presente que contra la referidaresolución puede entablar en el términode ocho días el recurso de reposición
ante el Delegado de Hacienda, o de al-
zada, en el de quince, ante el Tribunal
Económico Administrativo de .esta pro-
vincia; bien entendido que ninguno de
ellos interrumpe el plazo, de ingreso del
importe liquidado.

Él proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto durante todo el pla-
zo señalado para la admisión de propo-
siciones, en la Sección de Concesión y
Construcción de Ferrocarriles y en la
4.a Jefatura de Estudios y Construcción
de Ferrocarriles.

Lo que comunico a usted para su co-
nocimiento y efectos consiguientes, ha-
ciéndole presente que contra la referida
resolución puede entablar en el término
de ocho días el recurso de reposición
ante el Delegado de Hacienda, o de al-
zada, en el de quince, ante el Tribunal
Económico Administrativo de esta pro-
vincia; bien entendido que ninguno de
ellos interrumpe el plazo de ingreso del
importe liquidado.

Lo que comunico a usted para su co-
nocimiento y efectos consiguientes, ha-
ciéndole presente que contra la referida
resolución puede entablar en el término
de ocho días el recurso de reposición
ante el Delegado de Hacienda, o de al-
zada, en el de quince, ante el Tribunal
Económico Administrativo de esta pro-
vincia; bien entendido que ninguno de
ellos interrumpe el plazo de ingreso del
importe liquidado.

Las proposiciones, que habrán de ha-
cerse forzosamente por separado para
Cada grupo, se presentarán en pliegos
cerrados, en papel sellado de la¡ clase
sexta (4,75 pesetas) , ajustándose al si-
guiente modelo:

Lo que se haceJ____W^-*^L^-*^-*mP~J/^-m \u25a0ahilen nn- rTl

Madrid, 5 de abril de 1956.— El Ad-
ministrador de Rentas Públicas (Fir-Lo que sfe hace público por descono-

cerse el actual paradero de elicho deudor. mado) .Modelo de proposición
Madrid, 5 de abril de 1956.

—-El Ad-
ministrador de Rentas Públicas (Fir-
mado) .

(B.—2.078)Don , vecino de , provincia
de , con domicilio en , provin-
cia de , calle de , núm ,
enterado del anuncio publicado y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en concurso públi-
co de , grupo de obras del proyecto
de superestructura entre las estaciones
de Carballino y Santiago y de la etapa
de terminación entre las de Orense-Em-
palme y Carballino, inclusive, del trozo
tercero del ferrocarril de Zamora' a La
Coruña, se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los pliegos de condi-
ciones facultativas, particulares y eco-
nómicas, que declara conocer, y a los
requisitos y condiciones aludidos, por la
cantidad de pesetas (1).

Lo que se hace público por descono-
cerse el actual paradero de elicho deudor. Por resolución de la Delegación de

Hacienda de esta provincia, dictada ea
el expediente núm. 1.443, de 1953, ins-
truido contra usted, en virtud de acta
levantada por la Inspección del Impues-
to en 24 de octubre de 1955, por la
transferencia de la, moto «F. N.»,
GU-2046, le han sido impuestas 248 pe-
setas dé multa y el reintegro de 1.440
pesetas, a que asciende la cantidad de-
fraudada, que deberá hacer efectiva en
el plazo de quince dias en estas oficinas;
advirtiéndole que, caso de no efectuar-
lo, se procederá a su exacción 'por la
vía administrativa de apremio.

Madrid, 5 de abril de 1956.
—El Ad-

ministrador de Rentas Publicas (Fir-
mado) •

(B—2.081)

(B—2.084) Por resolución de la Delegación de
Hacienda de .esta provincia, dictada en
el expediente núm. 757, de 1954, ins-
truido contra usted, en virtud de acta
levantada por la Inspección del Impues-
to en 7 de junio de 1954, por la trans-
ferencia. del automóvil «Renaul't»,
M-81141, le han sido impuestas 832 pe-
setas de multa y el reintegro de 4.160
pesetas, a que asciende la cantidad de-
fraudada, que deberá hacer efectivas en
el plazo de quince días en estas oficinas;
advirtiéndole que, caso de no efectuar-
lo, se procederá a su exacción por la
vía administrativa de apremio.

Por resolución de la Delegación de
Hacienda de esta provincia, dictada en
el expediente núm. 688, de 1953, ins-
truido contra usted, en virtud decáela
levantada por la Inspección del Impues-
to en 22 de abril, de 1953, por la trans-
ferencia de la moto «Lube», M-85340,
le han sido impuestas 243 pesetas de
multa y el reintegro de 1.216 pesetas,
a que asciende la cantidad defraudada,
que deberá hacer efectivas en el plazo
de quince días en estas oficinas; advir-
tiéndole que; caso de no efectuarlo, se
procederá a su exacción por la vía admi-
nistrativa de apremio.

Lo que comunico a usted, para su co-
nocimiento y efectos consiguientes, ha-
ciéndole presente que contra la referida
resolución puede entablar en el término
de ocho días el recurso de reposición an-
te el Delegado de Hacienda, o el de
alzada, en el de quince, ante el Tribunal
Económico Administrativo de esta pro-
vincia; bien entendido que ninguno de
ellos interrumpe el plazo de ¿ngreso del
importe liquidado.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que comunico a usted para su co-

nocimiento y efectos consiguientes, ha-
ciéndole presente que contra la referida
resolución puede entablar en el término
de ocho días el recurso de reposición
ante el Delegado de Hacienda, o de al-
zada, en el de quince, ante el Tribunal
Económico Administrativo de esta pro-
vincia; bien entendido que ninguno de
ellos interrumpe el plazo de ingreso del
importe liquidado.

(1) Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando lisa y llanamen-
te el tipo fijado; pero advirtiendo que
será desechada toda proposición en que
no se exprese concretamente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra
y en cifra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se añada
alguna cláusula.

Lo que comunico a usted para su co-
nocimiento y efectos consiguientes, ha-
ciéndole presente que contra la referida
resolución puede entablar en el término
de ocho días el recurso de reposición
ante el Delegado de Hacienda, o de al-
zada, en el de quince, ante, el Tribunal
Económico Administrativo de esta pro-
vincia; bien entendido que ninguno de
ellos interrumpe el plazo de ingreso del
importe liquidado.

Lo que se hace público por descono-
cerse el actual paradero de dicho deudor.

Madrid, 5 de abril de 1956.— El Ad-
ministrador de Rentas Públicas (Fir-Madrid, 10 de abril de 1956.

—
El Di-

rector general, 'P. O (Firmado).
(G, C.

—
1.910) (O.

—29.750)

Lo que se hace público por descono-
cerse el actual paradero de dicho deudor. mado)

Lo que se hace público por descono-
cerse el actual paradero de dicho deudor.

Madrid, 5 de abril de 1956.
—

El Ad-
ministrador de Rentas Públicas (Fir-
mado).

(B.—2

Delegación de Hacienda de
provincia de Madrid

Sección de Consumos de Lujo

Madrid, 5 de abril de 1956.
—

-El Ad-
ministrador de Rentas Públicas (Fir-
mado).

(B.—2.080) Junta Provincial de Beneficen-
cía de Madrid(B.-2.083) Por resolución ele la Delegación ele

Hacienda de esta provincia, dictada en
el expediente núm. 178, de 1952, instruí-
do contra usted, en virtud eie acta le-
vantada por fe Inspección del Irripuesto
en 11 de febrero de 1952, por la trans-ferencia de. ia motocicleta « Lu b e »,M-78511, le han sido impuestas 243 pe-
setas de multa y el reintegro de i.216
pesetas, a que asciende la cantidad de-fraudada, que deberá hacer efectivas en
el plazo de quince días en éstas oficinas;
adviniéndole que, caso de no efectuarlo,
se procederá a su exacción por la vía ad-
ministrativa de apremio.

Lo que comunico a usted para su co-nocimiento y efectos consiguientes, ha-
ciéndole presente que contra la referidaresolución puede entablar en el términode ocho d¡as el recurso de reposición
ante el Delegado de Hacienda, o de al-zada, en el de quince, ante el Tribunal
bconómico Administrativo de esta pro-
vincia; bien entendido que ninguno deellos interrumpe el plazo de ingreso del
importe liquidado.

EDICTO

Por resolución de la Delegación de
Hacienda de esta provincia, dictada en
el expediente S38, de 1954, instruido
contra usted, en virtud de acta levan-
tada por la Inspección del Impuesto en
14 de junio de 1.954, PPr la transferen-
cia, de la motocicleta «Iso», motor
00892, le han sido impuestas 304 pese-
tas de multa y el reintegro de 1.520 pe-
setas, a que asciende la cantidad defrau-
dada, que deberá hacer efectivas en el
plazo de quince días en estas oficinas;
advirtiéndole que, caso de no efectuarlo,
se procederá a su exacción por la vía
administrativa de apremio.

En el expediente de clasificación í

la Institución denominada «Patrona
Padre Pérez del Pulgar», instituida e

esta capital, -'Puerto de las Pilas, «e

barriada de Vallecas,^ que tramita es

Junta, se ha acordado, a tenor de lo

puesto en el artículo 57 de la W-

ción de beneficencia, conceder auj

cia por un plazo de quince días ia

bles, a partir de! siguiente a la P,

cación de este edicto en el BoLFrie d?í
cial de, la provincia, a fini de q

tro de dicho término puedan ior

se por escrito cuantas alegacjow^
sideren convenientes a su <
cuyo efecto se hallará de maní»

Jufl
expediente en las oficinas de '^ ]a

ta, calle de Amor de Dios ,
diez a las trece horas de cacia

rante el plazo de audiencia.
Lo que se hace público en

riódico oficial paca general
miento.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por resolución de la Delegación de
Hacienda de esta proviqcia, dictada en
el expediente núm. 884, de 1954, ins-
truido contra usted, en virtud de acta le-
vantada por la Inspeción del Impuesto
en 18 de junio de 1954, por la trans-
ferencia de la motocicleta «Rondine»,
motor 7.004, le han sido impuestas 304
pesetas de multa y el reintegro de 1.520
pesetas, a que asciende la cantidad de-
fraudada, que deberá hacer efectivas en
el plazo de quince días en estas oficinas;
advirtiéndoíe que, caso de no efectuarlo,
se procederá a su exacción por la vía
administrativa de apremio.

Lo que comunico a usted para su co-
nocimiento y efectos consiguientes, ha-
ciéndole presente que contra la referida
resolución puede entablar en el términode ocho .días el recurso de reposición
ante el Delegado de Hacienda, o de al-zada, en el de quince, ante el Tribunal
Económico Administrativo de esta pro-

Lo que Comunico a usted para su co-
nocimiento y efectos consiguientes, ha-
ciéndole presente que contra la referida
resolución puede entablar en el término
¿de ocho días el recurso de reposición ante
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Madrid, 12 de abril de Í956.—Fl Se-
-etario (Firmado).

—
Visto bueno: El

:¡cepresidente '(Firmado).
(G. C—1.953)

forrmüarse por escrito los reparos y ob-servaciones que se estimen convenien-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:.

mandante, apelado, que no ha compa-
recido en esta- apelación, por lo que en
cuanto al mismo se han entendido lasdiligencias con los Estrados .del Tri-gunal, y con la Caja Central de Crédi-
to Marítimo y Pesquero, Organismo
integrante del Instituto Social de laMarina, demandado, apelante, repre-
sentado por el Procurador don Alfon-so Lodeiro y defendido por el Letradodon José González, y don Julio de la Ri-va García, que no ha comparecido en estaapelación, por lo que en cuanto al mis-
mo se han entendido las diligencias coalos Estrados del Tribunal, sobre terce-ría de mejor derecho,

:r<

Los Molinos „de abril de 1956— Sentencia número 83
En Madrid, a 17 de marzo de 1956.

—
Habiendo visto los presentes autos, tra-
mitados con arreglo a la ley de arrenda-
mientos Urbanos, procedentes del Juz-gado de primera instancia de Colmenar
Viejo, seguidos entre partes: de la una,
corno demandante y apelada, doña Mer-
cedes Torres González, mayor de edad,
viuda, sus labores y vecina de esta ca-
pital, que no ha comparecido en esta
Superioridad, por lo que respecto de la
misma se han entendido las, actuaciones
con los estrados del Tribunal; y de la
otea, como demandado y apelante, don
Juan Hoyos Martín, también mayor de
edad, soltero y vecino de Chamartín de
la Rosa, defendido por el Letrado don
Felipe de la Garma Panadero, sobre
desahucio de local de negocio,

(G. U.— r.g3Ij (O.—29.761)

JUNTAMIENTOS FUENLABRADA
Se encuentra expuesto al público por

lt:nZ° f qUmCe días> en la Secretariao. este Ayuntamiento; el Padrón muni-cipal refetivo al 3r de diciembre de 1955.'Fuenlabrada, a IO de abril de 1956?-El Alcalde, Santiago Pérez.
/.(Lr. L.—1.937) (X.—414)

POZUELO DE ALARCÓN

En esta Alcaldía, y a disposición de
Jien acredite .ser sij dueño, se encuen-
a depositado un mulo, pelo negro, de
-oo metros de alzada, herrado de las
latro extremidades, esquilado,' tiene
jllera y collerón. TORRELODONESDicho semoviente fué hallado en la
irretera de Humera y se encuentra de-
altado en la finca de la «Unión Espa-
>la de Explosivos», avenida del Gene-

En fe Secretaría de este Ayuntamien-
to aparecen expuestos al público los do-
cumentos, referidos al año actual mc6que a continuación se mencionan, a finUe oír reclamaciones pertinentes:

Padrón de Edificios y Solares, porocho días. r

Fallamos
Que confirmando íntegramente la sen-tencia apelada, estimamos en todas sus

partes la demanda de tercería de me-jor derecho inicial del presente proce-
dimiento deducida en nombre de donVidal v Alonso Valladores, declaramosque el crédito de cincuenta mil pese-
tas de dicho señor tercerista, con dosaños de interés, contra don Julio de laRiva García, es preferente y de mejor
derecho al de la Caja Central de Cré-dito Marítimo y Pesquero, respecto ala mitad prcindivisa que al deudor per-
tenece en la nave «Natividad Méndez»,
y por el que se despachó ejecución en
este Juzgado de primera instancia, y,en su consecuencia, declaramos proce-
dente que, una vez vendida la nave em-
bargada, de la mitad, del importe ob-
tenido sea pagado dicho tercerista, con
preferencia a la Caja Central de Cré-dito Marítimo y Pesquero, hasta don-
de alcance a cubrir las cincuenta mil
pesetas de principal, un interés de dos
años y costas causadas al tercerista
en el procedimento especial de hipo-
teca naval, seguido a instancia de re-
petido _ tercerista en el Juzgado de pri-
mera^ instancia número uno, de Gijón,
relacionado en el hecho tercero de la
repetida demanda inicial de la presen-
te tercería, sin hacer especial imposi-
ción de costas en primera instancia, y
con imposición de ellas en segunda.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia de don Vidal
Alonso Valladares, se notificará en Es-
trados y publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Oficialde esta provincia, de no interesarse su
notificación personal dentro de tercero
día, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mados.

—
Juan A. Pacheco, Luis Salce-

do Ausó, Tomás Barinaga, Luis Rubi-
do y Eduardo García Galán. (Rubrica-
dos.)

ilísimo

Lo que se anuncia al público por tér-
íino de quince días, advirtiendo, que
anscurrido este plazo se procederá a

subasta de acuerdo con lo dispuesto
1el Reglamento vigente de 24 de abril
s 1905, para administración y régimen
3 reses mostrencas.

Lista cobratoria del arbitrio munici-pal sobre Riqueza Urbana, durante
quince días.

Fallamos
Que confirmando íntegramente la sen-

tencia apelada, declaramos resuelto el
contrato de arrendamiento del local des-
tinado a almacén de maderas sito en la
finca urbana de la calle de Nuestra Se-
ñora dei Pilar, hoy Azucenas, número
treinta y seis, de Chamartín de la Rosa,
apercibiendo de lanzamiento al deman-
dado don Juan Hoyos Martín si no lo
desaloja dentro del término de seis me-
ses; con imposición de las costas de am-
bas instancias a la parte apelante.

Torrelodones, 9 de abril de iqe.6.—El
Alcalde, C. García.Pozuelo de Alarcón, 7 de abril de

56.—El Alcalde, J. Muñoz Mateos.
(G. C—1.908) (X.—412)

COLMENAR DE OREJA
En cumplimiento de lo dispuesto en el
tículo _h de la ley de Régimen Local,
eda expuesto al público por quince
is, en la Secretaría municipal, el Pa-
5n municipal de 1955, 'durante cuyo
izo podrán reclamar ante él Alcalde
; interesados contra inclusiones, ex¿
isiones y calificación de habitantes. I
Colmenar de Oreja, 9 de abril de 1956!
Alcalde (Firmado,___\

C.—i.938M

(G. C—1.948«
ALCALÁ DE HENARES

(O.—29.771)

Aprobado expediente núm. 2, por ha-
bilitación y suplementos de crédito, y
por un total importe de 13.316,13 pese-
tas, sé expone al público, a efectos de
reclamaciones, por espacio de quince días
hábiles.

Alcalá de Henares, 11 de abril de
*956

—
Él Alcalde, Lucas del Campo.

(G. O—1.943) (O.—29.772)

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia ante la Sala de
la demandante doña Mercedes Torres
González, se publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, caso de no soli-
citarse su notificación personal dentro
del término legal, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Juan A. Pa-

checo.
—

Luis Salcedo Ausó.
—

Tomás
Barinaga. —

: Luis Rubido.
—

Eduardo
García Galán (rubricado).

NAVALCARNERO
Para general conocimiento, se hace

público que el Padrón de ia Riqueza Ur-
bana de este término queda expuesto en
la Secretaría del Ayuntamiento durante
el plazo de ocho días, durante %los cua-
les se admitirán las reclamaciones per-

(X.-415)

EL VELLÓN

Se halla expuesto al público en la Se-
ntaría de xeste Ayuntamiento, por el
azo de quince días, el Padrón munici-
I de habitantes, cerrado en 31 de di-
imbre de 1955, a efectos de oír re-

, Navalcarnero. 13 de abril de 1956.—
El Alcalde, Francisco Pozuelo.

tinentes

Publicación
maciones (G. C—1.944)

MÓSTOLES

(X.-417) Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el Jeñor don Luis Rubido
Diéguez, Ponente que ha sido en estos
autos, hallándose celebrando audiencia
pública la Sala primera de lo Civil,acto
seguido de su pronunciamiento, de que
certifico.

—
Juan^ M. Corujo (rubricado).

El Vellón, 10 de abril de 1956.
—

El
Icalde, Francisco García.
(G. C —1.935)

VALDEMORO

(X.-413) A efecto de reclamaciones, se halla
expuesto al público por espacio de quin-
ce días, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, el Padrón municipal de habi-
tantes, relativo al 31 de diciembre de

Durante el plazo reglamentario, con-
do a partir del siguiente día al de la
serción del presente anuncio en el Bo-
tín Oficial de la provincia, se hallará
puesto al público en 1a Secretaría de
te Ayuntamiento el expedienté núme-
uno de suplementos de crédito, con

rgo al superávit resultante de. la li-
udación del ejercicio anterior, a los
-ctos de su examen y presentación
ntra el mismo de las reclamaciones de
Tavio que se estimen pertinentes.
Valdemoro, a 11 de abril de 1956.—
Alcalde, Manuel Alguacil.

(G. a—1.936) (O.—29.767)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
corresponde con su original, a que me
remito y de que certifico.Móstoles, 12 de abril de 1956.^-El

Alcalde (Firmado) .
1955

Y para que conste y en cumplimiento
de lo mandado por la Sala, extiendo la
presente, que firmo en Madrid, a 4 de
abril de 1956.— Tuan M. Corujo.

(G. C—1.824) (C—11.936)

(G. C.
—

1.949) \u25a0 X.-4t6)

Se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de.este Avuntamiento, para oír
reclamaciones, el Padrón de Edificios y
Solares de este término municipal para
el año de 1956, durante el plazo de ocho
días; advirtiendo que las cantidades que
figuran en la columna de contribuyentes
se refieren a los líquidos imponibles que
tributan.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor don Luis Rubido,
Magistrado de la Sala primera de lo
Civil de esta Audiencia Territorial, v
Ponente que ha sido en estos autos, es-
tando la Sala celebrando sesión pública
en el mismo día de su fecha, de lo que,
¡como Secretario, certifico.

—
Juan Ma-

nuel Corujo. (Rubricado.)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Juan Manuel Corujo y Valvidares,

Secretario de Sala de la Audiencia
Territorial de Madrid.BOADILLA DEL MONTE

Aprobado por la Corporación munici-
I el Anteproyecto de Presupuesto ex-
lordinario formado para realizar obras
acondicionamiento de la fuente pú-

- Certifico:Que en el rollo de los autos
seguidos ante el Juzgado» de primera
instancia número nueve, de esta capi-
tal, por don Vidal Alonso Valladares,

con la Caja Central„de Crédito Maríti-
mo y Pesquero y don Julio de la Riva
García, sobre tercería de mejor derecho,

se ha dictado por la Sala la sentencia,

cuyo encabezamiento y parte dispositi-

Torrelaguna, 16 de abril de 1956.
—

El 'Alcalde, Manue^an^Iuerta^^Mi.975lB
Y para que conste e insertar en el

Bólf.ttn Oficial de esta provincia, para
que sirva de notificación en debida y
legal forma a los apelados incompare-
cidos don Vida! Alonso Valladares v

don Julio de la Riva García, expido y
firmo la presente en Madrid, a treinta
y uno de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—
El Secretario de Sala,

Juan Manuel Corujo y Valvidares.

(X.-419)

construcción de un muro de ce- GETAFE
"miento de la misma, queda expuesto
público durante el plazo de quince
ls' a tenor de lo dispuesto por la ley
Régimen Local, artículo 696-2 del

•to refundido, durante cuyo plazo po-
n presentarse las reclamaciones y ob-
laciones que se tengan por conve-
les, por las personas especificadas en
articulo .683-1 del citado texto legal.
Boadilla del Monte, 6 de abril de

£•—El Alcalde (Firmado).
((J- G-—1.937) (O.—29.768)

ElPadrón municipal de los habitantes
de este término, referente al día 31 de
diciembre de" 1955, se halla expuesto al
público por quince días naturales, du-
rante cuyo plazo se admitirán reclama-
ciones sobre la inclusión, exclusión o
calificación de los habitantes.

va son como sigue

Sentencia núm. 66
(G. C—1.822) (C—11.937)

Getafe, n de abril de 1956.— El Al-
calde, J. Vergara.

Autos, seguidos por don Vidal Alon-
so Valladares con la Caja Central de
Crédito Marítimo y Pesquero, sobre
tercería de mejor derecho.

—
Sala pri-

mera de lo Civil.—Señores: Ilustrísimo
señor don Juan Cándido Antón Pacheco,

'don Luis Salcedo Ausó, don Tomás de
Barinaga Mata, don Luis Rubido Dié-
guez v don Edítardo García Galán Ca-
ramas'.— En la villa de Madrid, a seis
de marzo de mil novecientos cincuenta
y seis. —

Vistos los autos que ante la
Sala penden, en virtud de apelación,

procedentes del Juzgado número nueve,
de esta capital, y seguidos, con arreglo
a la Ley, por don Vidal Alonso Valla-
dares, mayor de edad, casado, indus-
trial, y vecino de Luanco (Gijón), de-

Tribunal Provincial de lo Contencbsi*
(G. C—1.977) (X.—418)

administrativo

edkttos

LOS MOLINOS
n cumplimiento de lo dispuesto en
jáculos 788 al 790 del texto refun-

1 8 a
'a ley de Ré&imen Local y re-

,
'

del Reglamento de Haciendas Lo-

cret
q"eda exPuesta al público en la

del P
de eSte Ayuntamiento laCuen-

a del P su.Puesto municipal ordinario
nte 1

at?rirnonio municipal correspon-

do ri
e]'erc!cio de i9=:5, durante el

*sadn ?Umce dias. V durante el ex-
Plazo y ocho días más podrán

Audiencia Territorial de Madrid Don Luis Rubio" de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de ,la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Don Juan Manuel Corujo y Valvidares,
Relator-Secretario de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid
Certifico: Que en los autos seguidos

en el Tuzgado de primera instancia de

Colmenar Viejo por doña Mercedes To-

rres González con don Juan Hoyos Mar-
tín sobre desahucio local de negocio, se

ha 'dictado por la Sala primera de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial la sen-

Hago saber: Que por don Gregorio
Elvira Cañeque se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 279, de 1956, contra deoreto del
excelentísimo señor Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de esta capital, dene-



VIERNES 20 DE ABRIL-tt

gatorio de licencia de apertura de aba-
cería en la calle de Picos Marbore, nú-
mero 7 (Vallecas).

'

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo

teres directo" en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, y bajo el núm. 26, de 1956, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación, de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 23 de julio de 1955, que estimó
la reclamación del Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional por el
concepto de arbitrio sobre el incremento
del valord^o^te^nos^Plusvalía^^^
de 1934M

gado dentro del término de die* aipara ser reducido a prisión. as»
jL.o que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Contencioso-Administrativo de Madrid (B.-X.6,.)
Hago saber: Que por don Justo Car-

mena Blanco se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo bajo el núme-
ro 213, de 1955, contra acuerdo deja ex-
celentísima Comisión Municipal Perma-
nente de 13 de mayo de 1955, que denegó
al recurrente, recorredor de calas, la con-
sideración de funcionario de servicios es-
peciales.

Rodríguez Arance (Francisco^ „
r,l de Linares (Jaén1), de a¿ona¿"
tero, de profesión pintor, de treintocho ,años, hijo de Juan y de Ter

y
domiciliado últimamente en los ñnos núm. 2, y cuyo actual paradero^'
se desconoce, comparecerá en el té •
no de diez días ante el Juzgado de \1trucción num. n, Secretaría de aCalixto González García, para ser Tducido a prisión, al objeto de que »
tinga la pena que le falta por cumnlir"y a que fué condenado en la causa «guida con el núm. 219, de i949)

' "

usurpación de funciones.

Madrid, a 6 de marzo de 1956.^-rEl
Secretario, \u25a0I.Almonatid.

—
El Presiden-

te, Luis Rubio.
(G, C.-1.456)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Efectos.
Madrid, 6 de marzo de 1956.

—-El Se-
cretario (FirmadojHMadrid, a 6 de marzo de 1956.—El Se-

cretario, I.Almonacid. — El Presidente,
Luis Rubio.Hago saber: Que por don José Fer-

nández Barquín y otros se ha interpues-
to recurso contencioso - administrativo
bajo el núm. 287, de 1956, contra acuer-
do de la Comisión Municipal Permanente
de 27 de juliode 1955, que nombró Ofi-
ciales Técnico-Administrativos de Secre-
taría e Intervención a varios Oficiales

(G. C—1.276)

(G. C.—1.370)

PROVIDENCIAS JUDICIALES (B.—1.656)
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por elexcelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, y bajo el núm. 31, de 1956, se ha
interpuesto recurso contencioso adminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 23 de julio de 1955, que estimó
la reclamación de don Ramón Órmazábal
Aresti, contra acta levantada por elcon-
cepto de alcantarillado, expediente arbi-
trios, 34, de 1955.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Martínez Tomás (José), natural deMurcia, de estado casado, de profesión
industrial, domiciliado últimamente en
la calle de Fernández de los Ríos, nú-mero 3, de cuarenta y ocho años,' hijo
de Jesús y de Fuensanta.

con título facultativo
REQUISITORIASLo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción. Sajo apercibimiento de ser declarados re

beldé s y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación s*
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio er. este periódico oficiaL y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

\u25a0 se les cita, llama y emplaza, encargan--
dose a todas las Autoridades y Agente*
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina,

Martínez Tomás (Jesús), natural deMurcia, hijo de Jesús y de Fuensanta,
de treinta y nueve años, soltero, indus-
trial, domiciliado últimamente en el pa-
seo de Santa María de la Cabeza, nú-
mero 3; y

Madrid, a 6 de marzo de I956.-^E1
Secretario, I.Almonacid.

—
-El Presiden-

te, Luis Rubio.
(G,.C—1.457)

Martínez Tomás (Alfredo), hijo de
Jesús y de Fuensanta, de treinta y seis
años, soltero, natural de Murcia, de
profesión industrial, domiciliado última-
mente en el paseo de Santa María de la
Cabeza, núm. 3; comparecerán en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. n, de esta capital,
Secretaría de don Calixto González,
para ser ingresados en la Cárcel a cum-
plir la pena que les fué impuesta en
la causa seguida en dicho Jluzgado, con
el núm. 49, de 1945, por estafa.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, ío de marzo de 1956..
—ElSe¿

cretario (FirmadojB

Madrid
(G. C-1.375)

Hago saber: Que por don Ernesto
Ruiz Velázquez se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 265, de 1956, contra acuerdo adop-
tado por tácita denegación por el exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid a su
petición de nueva clasificación adminis-
trativa.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés' directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por elexcelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, y bajo el núm. 32, de 1956, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 23 de juliode 1955, que estimó
la reclamación de don David García de
Heras por el concepto de arbitrio sobre
el incremento del valor de los terrenos,
Plusvalía, 1.024, de 1954-

Loque se, hace público a los indicados
efectos.

JUZGADO NUMERO 10

Gaona Cantos (Joaquín), de cuaren-
ta y tres años, de estado casado, de
profesión dei comercio, hijo de Pedro
y de Clara, natural de Madrid, domici-
liado últimamente en Madrid, procesado
por estafa en causa núm. 208, de 1953",
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 10, con el. fin de notificarle el
auto de prisión, dictado por la Audien-
cia, y llevar a efecto dicha medida.

(B.-1.739)
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

JUZGADO NUMERO 12

Quintana González (Juan Antonio),
natural de Bélmez (Córdoba), hijo de
Rafael y de María, de veintinueve años,
soltero, jornalero, cuyo domicilio no
consta, procesado por tenencia de úti-
les para el robo en causa núm. 179, de
1946, comparecerá dentro del término
de diez. días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 12, 'de esta capital, con ob-
jeto de ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa.

Madrid, a 6 de marze de 1956.
—

El
Secretario, vI. Almonacid.

—
El Presiden-

te, Luis Rubio.
(G. C—1.459)

Madrid, 10 de marzodeíosó^— ElSe-
cretario (Firmado)HDon Luis Rubio de Usera, Marqués

dé Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo -de
Madrid.

(B.-1.718)
(G. O—1.376) JUZGADO NUMERO n

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llaman-
do al procesado José Gómez y Santos,
en causa seguida ante el Juzgado de
instrucción núm. n, de los*de esta ca-
pital, con el núm. 168, de 1949, por
hurto, y que fueron remitidas para su
inserción en los «Boletines Oficiales»
del Estado y la provincia con fecha 22
de abril de 1953. una de las cuales fué
publicada en el último de dichos pe-
riódicos de fecha 8 de mayo de 1953,
bajo la signatura B.-3.203, y asirpismo
se dejan sin efecto las órdenes cursa-
das para la busca y captura de dicho
procesadoB

Por el presenté edicto se hace saber,
para conocimiento de los que. tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, y bajo el núm. 30, de 1956, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 30 de junio de 1955, que esti-
mó la reclamación de don Rafael Rodrí-
guez y Rodríguez, en nombre de Sabino
ínchaurza (S. A.), por concepto de dere-
chos por licencia de apertura. Expedien-
te arbitrios, 737, de 1954.

'(B—1.839)

Hago saber: Que por don José Calero
Pinalia se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núntero
289, de 1956, contra acuerdo de la Co-
misión Municipal Permanente del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, de
27 de julio de 1955 y 4 de enero de 1956,
nombrando Oficiales Técnico-Administra-
tivos de Secretaría e Intervención a va-
rios Oficiales con título facultativo.

Navarro Iglesias (María Nieves), na-
tural de La Granja (Segovia), nija de
Manuel y de María, de veintitrés años,

soltera, sus labores, domiciliada última-
mente en la calle de Estanislao Figue-
ras, núm. 7, procesada por robo en
causa núm. 361, de 1955, comparecerá
dentro del térihino de diez días ante el

Juzgado de instrucción núm. 12, de esta

capital, con objeto de ser reducida a
prisión, 'decretada en dicha causa.

(B.—1.642)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de marzo de 1956.
—

El
Secretario, I.Almonacid. —

El Presiden-
te, Luis Rubio.

Lo que se hace público a los indicados
efectos. (B.-1.831)

Madrid, 10 de marzodeio^— ElSe^
cretario (Firmado)B Por el presente se cancelan y dejan

sin efecto las requisitorias que" llaman-
do a la procesada María Jglesias Ló-
pez, en causa seguida ante el Juzgado
de instrucción núm. ir, de Madrid, por
hurto, con el núm. 119, de 1^53, fue-
ron expedidas para su inserción en los
«Boletines Oficiales» del Estado y la
provincia en 28 de diciembre de 1954,una de las cuales fué publicada en eí
último de dichos periódicos de fecha 12
de enero de 1955, bajo la signatura B.-
81 y asimismo se dejan sin efecto lasórdenes cursadas para la busca y cap-
tura de dicha procesada.

. González Valentín (Eduardo), <"=

treinta y un años de edad, hijo de Lau-

delino y de Eugenia, natural de Cha-
martín de la Rosa, soltero, solad°r'^°"miciliado últimamente en la calle de MU-

11er, núm. 19, procesado por robos e

causa núm. 4, de 1948, comparecerá
dentro del término de diez días ante e

Juzgado de instrucción núm. 12, de e .
capital, con objeto de ser reducido
prisión, decretada en <$cha causa.

(G. 0—1.458) (G. C.-1.377)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento dte los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, y bajo el núm. 29, de 1956, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 15 de julio de 1955, que estimó
la reclamación de don Hipólito Navarro
Pradas, contra acta levantada en concep-
to d^alcantarillado^AAitrios^66q^áe

Hago saber: Que por don Fidel lua-
na Franco y otros se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
núm. 291, de 1956, contra acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, de
20 de julio de 1955, confirmado por otro
de 4 de enero de 1956, nombrando Jefes
de Negociado.

Alvarez González (Femando).
treinta y un años de edad hijo de

nando y de Silvina, natural de U»

tía de la Rosa, soltero, Jornaler^; j*
miciliado últimamente en Juan calI.
Heras, 6, procesado m^^causa núm. 4, de 1948; cü"J 1 tuz-
tro del término de diez días ante j^
gado de instrucción núm. I2'duc-1(j0 a
capital, con objeto de ser re
prisión, decretada en *d*B^[^9)

(B.—1.646)

efectos. Martín Cuerva (Luis Mejía), de cua-
renta y dos años, soltero, natural deCarabafia, hijo de Víctor y de Marce-lina, cuyo actual domicilio o paradero
se ignora, procesado en causa seguida
ante el Juzgado de instrucción núm. n,
de Madrid, por estafa, con el núm. 343,
de 1952, comparecerá ante dicho Juz-

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción^

Madrid, 9 de marzo de 1956.
—

El Se-
cretario (Firmado).

Madrid, a 12 de marzo de 1956.
—

El
Secretario, I.Almonacid.

—
El Presiden-

te, Luis Rubio.

(G. C-1.325)

Por el presente edicto.se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-(G. C—1.611)
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Rodríguez Fernández (Manuel), que
el de Guillermo Molinello Fernán-

dez natural de Oviedo, hijo de Ma-
nue[ y de Carmen, de cuarenta y dos
jgos, casado, mecánico, vecino de Tu-
dancá (Santander), procesado por hur-

to en causa núm. 316, de 1944, com-
parecerá dentro del término de diez dias
ante el Jluzgado de instrucción núm. 12,
¿e esta capital, con objeto de ser re-

ducido a prisión, decretada en dicha
causal

P°r la que se llamaba al procesado

£ MadC°H Etóbano^SSS
sfón en

dC .?Stado casad0- de Pi-
edad lred?r'.d? treinta y tres añ°* deedad, hijo de Ceferino y de Carmen, que
d? BIT/11 Calle de Alcalde Sáinz
cL fn da' nÚm- 2*> tercer° centro.com consecuencia del sumario seguido
ro 1! ]UTd? de instr^ción núme-ro 14, con e número 292, de 1954, porapropiación indebida.

carón anteriormente llamando al proce-
sado Fernando Olivares Orduña, por
haber sido el mismo detenido e ingre-
sado en prisión, en méritos del indi-
cado sumario.

do su prisión provisional' y que manda
llamarle por requisitorias.

(B.—-1.616)

(B.—1.736)
Pérez Soto (Vicente), de sesenta y

tres años, de estado casado, de profe-
sión barbero, natural .de Jerez de laFrontera, hijo de Luis y de Josefa, do-
miciliado últimamente en Barcelona,
comparecerá en término de diez días anteei Jluzgado de instrucción núm. 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
núm, 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 79, de 1953,
que se instruye contra el mismo sobre
estafa, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle
por requisitorias.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario instruido en este Juzgado con
el núm. 330, de 1950, por apropiación
indebida, se ha acordado dejar sin efec-
to por medio de la presente las requi-
sitorias que se publicaron anteriormen-
te llamando al procesado Ángel Bara-
jas García, por haber sido éste deteni-
do y puesto a disposición del referido
Juzgado, en méritos del sumario indi-
cado.

(B.—1.793)(B.—1.766)

Lozano \u25a0 Castaño (José), natural deAlicante, de profesión viajante, hijo deRamón y de Josefa, procesado por es-tafa en causa núm. 181, de 1950, com-
parecerá en término de diez días anteel Juzgado de instrucción núm. 14, Se-
cretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a.prisión, de-cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

Camblor Díaz (Evaristo), de veinti-
siete años de edad, hijo de Emilio y de
María, natural de Sama de Langreo
(Oviedo), soltero, albañil, domiciliado
últimamente en lá calle de Cuatro Ami-
gos, núm. 14, procesado por robos en
causa núm. 4, de 1948, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 12, de esta
capital, con objeto de ser reducido

'
a

prisión, decretada en dicha causa.
(B.—1.760)

(B.-1.633)

JUZGADO NUMERO 20(B.—1.735) Ferrer Laiglesia (Agustín), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domicilia-do últimamente en Madrid, plaza Con-desa Gavia, núm. 3, comparecerá en tér-
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder de los cargos que le resultan en
el sumario núm. 57, de 1956, que se
instruye contra el mismo. sob,re estafa,
en el que se ha decretado su prisión pro-
vis_ional_ y que manda llamarle por re-
quisitorias, como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—1.827) JUZGADO NUMERO 17
Martínez Cano (Ana Dolores), de'

veintinueve años, casada, sus labores,
j hija de Manuel y de Ana, natural de

Carboneras (Almería), procesada por
hurto en causa núm. 186, de 1954, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 17,
de esta capital, con objeto de ser re-
ducida a prisión, decretada en dicha

!causa.

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el ramo separado' de
situación del sumario 273, de 1950, por
tentativa de rotjo, se deja sin efecto la
requisitoria que llamando al procesado
Francisco Orihuela Portero ha sido pu-
blicada en el Boletín Oficial de la
provincia correspondiente aí día 8 de
septiembre de 1954, bajo el núm. B.-
3-956, por haber sieío capturado.

Cánovas Prats (Javier), de cuarenta
y tres años de edad, de estado casado,
de profesión comerciante, hijo de Juan
y de Matilde, natural de Colella (Bar-
celona), procesado por estafa en causa
número 26, de 1956, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 12, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

(B—1.620)

López Sánchez (Miguel), de veinti-
cuatro años, hijo de Narciso y de Con-
suelo, natural de Madrid, soltero, do-
miciliado en San Gumersindo, 4, pena-
do por hurto en causa núm. 74, de
1953, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 17, de esta capital, con
objeto de ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa.

(B.—1.828)
(B—1-577) (B—1.600)

JUZGADO NUMERO 23
JUZGADO NUMERO 13 Díaz Dogaye (Antonio), con residen-

cia en Madrid, Campo de Comillas, nú-
mero 505, encontrándose en la actuali-
dad en ignorado paradero, procesado en
causa por apropiación indebida, instruida
con el núm. 124, de 1955, por el Juz-
gado de instrucción núm. 23, de esta ca-
pital, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
indicado, con objeto de notificarle el auto
de procesamiento, recibirle declaración
indagatoria y ser reducido a prisión.

Por la presente se deja sin efecto la
requisitoria llamando a Manuel Lucas
González, procesado en causa por aten-
tado núm. 310, de 1953, con feedia 20
de abril de 1955, acordado en dicha
causa por resolución de 20 de marzo de
1956, por haberse llevado a efecto la
prisión.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de esta capital, en
el ramo separado de situación del su-
mario 60, de 1950, por hurto, se deja
sin efecto las requisitorias que llaman-
do al procesado Rafael Galiano Suero
fueron publicadas en el Boletín Oficial
de la provincia correspondiente al día
21 de junio de -1950, bajo el número
B.-3.330, por haber sido capturado.

(B.—1.644)

(B.—1.627) JUZGADO NUMERO 18
Fernández Ruiz (Federico), de vein-

te años, soltero, natural xle Bilbao, con
domicilio en dicha ciudad, calle de Gran
Vía, núm. 72, y que estuvo domiciliado
en el Hotel Rosalía de Castro, proce-
sado por estafa en causa núm. 95, de
1956, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 18, de esta capital, con ob-
jeto de ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa.

Aldanna Conta (Carlos) , de cuaren-
ta y cuatro años, casado, médico-den-
tista, hijo de Carlos y de Carmen, na-
tural de Sevilla, y con residencia en
Valladolid, calle Fuente Dorada, núme-
ro 5, procesado por estafa en causa
número 427, de 1955, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 13, Secreta-
ría de don Julián Zubimendi, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

(B.—1.629)

(B.—1.659)
(B.-1.724)

JUZGADO NUMERO 16
JUZGADO NUMERO 25En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en el sumario
número 47, de 1947, por hurto, se ha
acordado dejar sin efecto por medio de
la presente las requisitorias que se pu-
blicaron anteriormente llamando al pro-
cesado Santiago González Marcos, en
méritos del sumario indicado.

El Juzgado de instrucción núm. 25, de
esta capital, deja sin efecto la requisito-
ria que se publicó en este Boletín Ofi-
cial de fecha 10 de diciembre de 1955,
núm. 294, por la que se llamaba a la
procesada Gloria Gago Arias, en suma-
rio núm. 61, de 1955, por estafa, la que
ha sido habida.

(B.-1.675)

(B.-1.843) Heredero Lozano (Enrique), de trein-
ta años de edad, hijo de Enrique y de
Concepción, natural de Toledo, de pro-
fesión jornalero, domiciliado en Toledo,
Cuesta de Belén, núm. 10, procesado
por hurto en causa núm. 108, de 1954,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 18, de esta capital, con objeto de
cumplir la pena impuesta.

(B.—1.726)

Por la presente se anulan y dejan
sin efecto las requisitorias mandadas
Publicar con fecha n de febrero pasa-
do, llamando al procesado en causa
392, de 1954, por estafa, José Carrilo
Benítez, acordado por auto de 15 de
marzo de 1956 en la mencionada causa,
que decretó la libertad del mencionado

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 22, de 1955, por falsificación,
se ha acordado dejar sin efecto por me-
dio de la presente las requisitorias que
se publicaron anteriormente llamando al
procesado Cipriano Cachorro Martín, en
méritos del indicado sumario." *tr

Musquera Alberdi (Joaquín), de vein-
tinueve años de edad, de estado casado,
hijo de Modesto y Consuelo, natural de
Barcelona, domiciliado últimamente en
esta capital, con'último domicilio en pen-
sión Santa Isabel, sita en la calle de San-
ta Isabel, n.° 49, piso segundo, hoy en
ignorado paradero, comparecerá ante es-
te Juzgado de instrucción núm.' 25, de
Madrid, sito en General Castaños, nú-
mero 1, en el término de diez días, a
fin de constituirse en prisión, como com-
prendido en el caso tercero del artículo
503 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, v notificarle el auto de procesamien-
to v recibirle declaración.

Procesado (B.—1.723)
(B.—1.630) (B.-1.643)

Por la presente se anulan y dejan sin
efecto las requisitorias mandadas pu-
blicar en 25 de enero último, llamando
a 'a procesada Gloria Gago Arias, en

instruida por estafa con el nú-

Martínez Gómez (Bienvenido) y Ro-
sario Espinosa de los Monteros Gonzá-
lez Conde, casados, de cincuenta años,

natural de Albarán (Murcia), y de Ma-
drid, hijos de Antonio y de María de
los Angeles y Eugenio y de Fuensanta,
respectivamente, y con domicilio en esta

capital, en la calle de las Naciones, nú-
meros 4 y 6, piso primero, últimamente;
comparecerán dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 16, dé esta capital, sito en
la calle .del General Castaños, núm. i,

con el fin de serles notificado el auto

de prisión dictado en el sumario 164,
de 1954, por malversación, y llevarse a
efecto la misma.

Moreno Fraile (Fernando), de vein-
tinueve años, soltero, hijo de Sócrates
y de Rosario, estudiante, natural y ve-
cino de Madrid, donde tuvo su domicilio
en General Pardiñas, núm. 42, y poste-
riormente en Lope de Rueda, núm. 7,
procesado por estafa en causa núm. 42 1,

de 1946, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 18, de esta capital, con objeto
de ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

(B.—1.727)

lero.4I4, de 1955, del Juzgado de ins-

cción núm. 13, de esta capital, por
3'xr sido capturada.

COLMENAR VIEJO
Don Ignacio Infante Merlo, Juez de ins-

(B.—1.798)
trucción del partido de San Martín de
Valdeiglesias y por prórroga de juris-
dicción de éste de Colmenar Viejo

JUZGADO NUMERO 14
: or la presente se cancela y deja sin

la anterior requisitoria de fecha
) de noviembre del pasado año 1955,
r la que se llamaba al procesado San-
go Ambite Brihuega, de treinta años
:edad, hijo de Gabriel y de Manue-'

natural de Fuentelaencina, como
del sumario seguido en

'e |Uzgado de instrucción núm. 14,
n el núm. 213, de 1955, por estafa.

(B.—1.676)

Por la presente requisitoria se cita, lla-
ma y emplaza, como comprendido en el
núm. i.° del articulo 839 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, al procesado
Manuel Iglesias Martínez, alias «el Ro-
ji», dé dieciocho años, soltero, hij'.
María Iglesias, sin oficio conocido, na-

tural de Cangas de" Narcea y vecin<
Madrid, con domicilio en la calle de

(B.—1.844)

JUZGADO NUMERO 19
Sánchez Gallardo (Antonio), de trein-

ta y tres años, de estado casado, de pro-
fesión chófer, natural de Alcaudete, hijo
de José y de Serafina, domiciliado últi-
mamente en Tejar de la Bodeguilla, com-
parecerá en término de diez .días ante el
Juzgado de instrucción núm. 19, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. i5i,_ ele
1953, que se instruye contra el mismo
sobre lesiones, en el que se ha decreta-

(B.—1.681)

En virtud de providencia dictada^ por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 394, de 1946, por detención ile-
gal y tentativa de estafa, se ha acor-
dado dejar sin efecto por medio de la

presente las requisitorias que se publi-

de Osma, 21, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al de la inserción de la presente
requisitoria en ej «Boletín Oficial del Es-
tado» v en el de la provincia, comparez-
ca ante este Juzgado de instrucció
Colmenar Viejo, cop el fin de ser redu-

r la presente se cancela y deja sin
,° 'a anterior requisitoria de fecha
e septiembre del pasado año i955>
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cido a prisión en virtud de sumario que
contra el jnismo se tramita bajo el nú-
moro 460, de 1954, por robó.

(G. C—1.744) (B.—1.841)

CIUDAD REAL CHINCHÓN JUZGADO NUMERO 10

""
En el expedjente 'de juicio de feuseguido en este Juzgado por malos *

tos y amenazas, bajo el núm *
***

1955, contra Juan Pino Cast™ 59', de
nuel Pino Castro, ha recaído a l

'>
cía, que copiada, dice: senten-

Sentencia.— En Madrid, a 22 A.zo de r956.-Vistos por el señn "?*Mariano Sanchís Jiménez de Rad^ Td°Umunicipal de este Juzgado- v
' JUCz

Fallo: Que debo condenar v m„.»a Juan Pino Castro y aManuel^ C?tro, como autores de una falta de m
,

tratos y amenazas, a la pena de íísetas de multa a cada uno y a¡í^dé las costas- por mitad. P^°
Y para que sirva de nnflfi™ -j.

'

Juan Pino Castro y Matuel P^C^expido el presente. astr°
Madrid, a 23 de marzo de i9S6.

Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Magis-
trado, Juez de instrucción de esta ca-
pital y su partido.

Se deja sin efecto la requisitoria lla-
mando al procesado Félix Gómez Galán
Palacios, hijo de Félix y Agustina, hoy
de veintisiete años de edad, soltero, pin-
tor, natural y vecino que fué de Aran-
juez, domiciliado actualmente en Madrid,
calle de la Esperanza, núm. 5, interior,
publicadas en el Boletín Oficial de es-
ta provincia de 15 de diciembre de 1952
y en el del Estado de 6 de mayo de 1953,
en sumario de este Juzgado de Chinchón,
núm. 149, de 1952, por quebrantamiento
de prisión.

MURCIA Por el presente edicto se hace saber:
Que por providancia de r6 de febrero
de 1956, se dejan sin efecto las requi-
sitorias publicadas en ese Boletín Ofi-
cial para la busca y captura del proce-
sado Antonio Maya Zafra, en el sumario
!55> de 1953, por rapto, por haber sido
habido el mismo.

López Belmonte (Francisco), alias
«Toleo», natural de Murcia, de estado
soltero, de profesión empaquetador de
naranjas, de treinta años de edad, hijo
de Francisco y de Fuensanta, domici-
liado últimamente en Beniaján, Cuatro
Caminos, Puente del Reguerón, procesa-
do en causa núm. .85, de 1935, por el
delito de homicidio, robo y tenencia de
armas, seguida en el Juzgado de instruc-
ción del distrito núm. 1 de Murcia, com-
parecerá en e! término de diez días ante
el expresado Juzgado, para constituirse
en prisión en la Cárcel del partido, para
cumplir la pena impuesta por la Audien-
cia Provincial de esta ciudad en dicho

(B.—1.639-E. 3)
COLMENAR MIEJO (G. C.-1.590) (B.-T.683)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción ,de San Mar-
tín de Valdeiglesias, con prórroga de
jurisdicción a este partido, en la pieza
separada sobre situación personal del
procesado en causa núm. 218, de 1954,
por líurto, Enrique Moreno Marco, de
veintiséis años de edad, soltero, hijo de
Félix y Ana María, natural de esa capi-
tal, últimamente domiciliado en la calle
de Bravo Murillo, núm. 91, ha acdrdado
publicar el presente edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, dejando sin efec-
to por medio del mismo la requisitoria
que se publicó en dicho periódico, de fe-
cha n de abril de 1955, con la signa-
tura B.—1.613, llamando á dicho proce-
sado, por haber sido habido.

Viana García (Felisa), de treinta y
seis años de ,edad, casada, sus labores,
hija de José y Clementa, natural' de Pe-
ralveche (Guadalajara), domiciliada últi-
mamente en Arganda del Rey, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Chinchón, pa-
ra ingresar en prisión, en causa por
abandono de familia, instruida por di-
cho Juzgado con el núm. 16, de 1956.

sumario (B.—1.671)(G. C—1,746) (B.—1.842)

Por el presente se deja sin efecto la
requisitoria publicada en el Boletín Ofi-
cial de esa provincia de Madrid, de fe-
cha 2 de enero de 1944 (B.-—20.798), lla-
mando, en el sumario 222, de 1942, so-
bre quebrantamiento .de depósito, al pro-
cesado Higinio Sánchez Hernández, alias
«Moreno», de cuarenta y dos años, ca-
sado, comerciante, hijo de José de Fran-
cisca, por haber sido extinguida la res-
ponsabilidad penal perseguida por pres-
cripción del delito.

En el expediente de juicio de faltasSégmd0 en este Juzgado por daños, bSel num. 831 de.i9S5) contra Antón£Jiménez Martínez, ha recaído la sentencía, que copiada, dice:
Sentencia.— En Madrid, a 22 de mar

V
por' el señor donMariano Sanchís Jiménez de Rada Wmunicipal de este Juzgado- yFallo: Que debo condenar y condenoa Antonio Jiménez Martínez, comoautor de una falta de daños, a la pena

de 15 pesetas de multa, indemnizaciónde 500 pesetas a#la Empresa Municipal
ele transportes y pago de costas.Y para que sirva de notificación aAntonio Jiménez Martínez expido el ore-
sente. e

(G. C—1.624) (B.—1.709)

Rodríguez Martín (Manuel), alias
«Patirrana», de veinticuatro años, solte-
ro, hijo de Lorenzo y Sebastiana, natu-
ral de Santander, con último domicilio
en la calle de Embajadores, núm. 253,
de Madrid, cuyo actual oaradero se ig-
nora, comparecerá en térmipo de diez
días ante este Juzgado de instrucción de
Getafe, para notificársele auto de prisión
dictado contra el mismo en la causa que
se le instruye por hurto con el núm. 92,
de 1955-

GETAFE

(G. C-1.562) (B.-1.649)

Don Ignacio Infante Merlo; Juez de ins-
trucción de San Martín de Valdeigle-
sias, con prórroga de jurisdicción a
este partido de Colmenar Viejo (Ma-
drid).

(G. C—1.742) (B.-1.857)

COLMENAR VIEJO
Don Ignacio Infante Merlo, Juez de ins-

trucción de San Martín de Valdeigle-
sias, con prónroga de jurisdicción a
este partido de Colmenar Viejo (Ma-
drid). -

Por la presente ruego y encargo a to-
das las Autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno a la vez a todos los
Agentes de la Policía judicial, procedan
a la busca y captura de Nicasio José
Isabelo Lorente Martín, de treinta y un
años de edad, hijo de Dionisio y Matil-
de, natural de Aravaca (Madrid); vecino
de Fuencarral, de estado soltero, de pro-
fesión albañil, cuyo paradero se igndra,
el cual .deberá ser ingresado en la prisión
correspondiente, a disposición de la Ilus-
trísima Sección segunda de la Audiencia
Provincial de Madrid, para cumplir cua-
tro años y veintiséis días que le faltan
para dejar totalmente cumplida la pena
que al mismo le ha sido impuesta por
sentencia dictada por dicha Superioridad
el 26 de febrero de 1955, en el rollo nú-
mero 1.383, de 1951, del sumario núme-
ro 402, de 1950, seguido contra dicho
penado y otro por delito de robo.

(B.—1.775) Madrid, a 22 de marzo de 1956
OSUNA (B.—1.690)

En virtud de lo acordado en cumpli-
miento de ejecutoria de la causa núme-
ro 451, de 1952 (rollo núm. 1.468, de
1952), por delito de atentado, 'contra
Manuel Fernández Pecellín, de veintiséis
años,' hijo de Antonio y Josefa, natural
de Monasterio (Badajoz), soltero, la-
brador, que últimamente habitaba en ca-
lle Jacinto Benavente, núm. 3, prime-
ro D, y antes tuvo su domicilio en el
pueblo de Monasterio, calle General Mo-
la, 66, ruego y encargo a todas las Au-
toridades, tanto civiles como militares,
y ordeno a la vez a los Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca y
captura de dicho penado, y, caso de ser
habido, sea puesto a disposición de este
Juzgado en la Cárcel correspondiente,
para cumplir el resto de la pena impues-
ta por sentencia dictada el 26 de octu-
bre de 1954 en dicha causa por la Ilus-
trísima Sección segunda de esta Audien-
cia Provincial.

Rafael Osto Reina, de treinta y cua-
tro años, estado casado, hijo de Rafael
y de Concepción, natural de Osuna, jor-
nalero y vecino últimamente en Osuna,
que se ausentó a Madrid, cuyo actual pa-
radero se ignora, procesado por delito de
hurto en el sumario 79, de 1950, compa-
recerá ante este Juzgado de instrucción
dentro del téimino de diez días, conta-
dos desde el siguiente al en que la pre-
sente aparezca publicada, para' consti-
tuirse en prisión.

En el expediente de juicio de faltasseguido en este Juzgado por daños, bajo
•el núm. 791, de 1955, contra AntonioLópez <Drtega y Antonio Luque Lozano,
ha recaído la sentencia, que copiada,
dice:

Sentencia.— En Madrid, a 15 de mar-
zo de 1956.

—
Vistos por el señor don

Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado ;y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio López Ortega a la pena de
50 pesetas de multa, indemnización de
500 pesetas y pago de costas.

Y para que sirva de notificación a
Antonio López Ortega expido el pre-
sente, a 15 de marzo de 1956.

(G. C-r.659) (B.—1.745)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de 10 acordado por la Supe-

rioridad, se cancela y deja sin la
requisitoria que llamando a la procesa-
da Carmen Sánchez López fué publicada
en eí Boletín Oficial de esta provincia,
fecha 12 de abril de 1952.

(G. C;—1.386) (B.—1.482)

(G. C-1.538) (B.—1.609(O. C-1.563) (B.-1.650)

MARBELLA JUZGADO NUMERO 11

Don José María Gómez de la Barcena En el juicio verbal de faltas .núme
ro .754, de 1955, sobre malos tratos
contra Josefa Pérez Freiga, de treinta
años de edad, soltera, sus labores, hija
de José y de Generosa, natural de Ma-
drid, y cuyo actual domicilio y para'
dero se ignoran, se ha dictado senten-
cia con fecha 23 de febrero de 1956,
conclenando a la misma a la pena de cin-
co flías de arresto menor y pago de las
costas del juicio, disponiéndose la pu-
blicación de la presente en el Boletín
Oficial de la provincia, para que la sir-

va de notificación en forma.

(G. C—1.714) (B.—1.826)
PAMPLONA

López, Juez de instrucción de esta ciü-
dad de Marbella y su partido

JUZGADOS MUNICIPALESPor el presente se deja sin efecto, la.
requisitoria de este Juzgado de fecha 3de junio del pasado año, por la que se
interesaba la busca y captura del proce-
sado Juan García Fernández, de treinta
y un años de elad, soltero, empleado,
hijo .de Jerónimo y Lorenza, natural de
Cehegín (Murcia), y vecino últimamente
de Madrid, con domicilio en calle Vic-
toria, núm. 9, expedida en méritos del
sumario núm 82, de 1954, por el delito
de escándalo público, por haber sido cap-
turado dicho procesado rebelde v haber
sido puesto a disposición de este Juz-
gado.

Don Carlos Andréu Domingo, Magistra-
do, Juez de instrucción núm. 2, de la

Notificaciones de sentencia

ciudad de Pamplona y su partido JUZGADO NUMERO 8Hago saber: Que habiendo sido dete-
nido el procesado Vicente Martínez Ce-
niceros, reclamado por este Juzgado en
méritos del sumario núm. 300, de 1954,
sobre uso de nombre supuesto, quedan
sin efecto las requisitorias publicadas en
los periódicos oficiales, asi como las ór-
denes dadas a las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial para su busca y

En el juicio de faltas núm. 641, de
Í955> P°r lesiones, contra Pedro Moreno

Moneo y Pablo Fernández Loechez
alias «Piños de Oro», se ha dictado sen-
tencia, en la que se absuelve a PedroMoreno Moneo y Pablo Fernández Loe-chez, alias «Piños de Oro», de la falta
que se les imputaba, declarando las
costas de oficio.

Madrid, a 23 de febrero de 1956
(G. C—1.446) (B.—r.61

caotura JUZGADO NUMERO 12
(G, C-1.531) (B.—1.601) Y para que sirva de cédula de noti-ficación a Pedro Moreno Moneo expido

la presente en Madrid, a jS de marzode 1956.

En el expediente de juicio de fol"s

674, de 1955, seguido ante este Juzga-
do municipal núm. 12, sito en la plata
de Chamberí, núm. 4, por hurto con-
tra Florentino Mejías García, de dieci-

siete años, sin.profesión, hijo de
rentino y de Teresa, natural de ClUd*
Real, y sin domicilio conocido, se

dictado sentencia con fecha 13 de m

zo de 1956, condenándole a la pena t£
treinta días de arresto, 310 ¿é
indemnización y pago de las costas
juicio. tj

Y para que sirva de céduIa d_Wa° T
ficación a Florentino Mejías. Oarc',^
su inserción en el Boletín Oficia
la provincia, expido la presente, m

firmo en Madrid, a 14 de marzo ue »

VALENCIA (G. C—1.564) (B.-1.651)

Don Miguel Monfórt Escuder, Magis-
trado, Juez de "instrucción del Juzga-
do núm. 2 de esta ciudad de Valencia

CUÉLLAR

Alvarez Madrigal (Antonio), de sesen-
ta y dos años, viudo, tratante, natural
de Valencia, vecino de Madrid, con do-
micilio en la calle de Santa María, nú-
mero 16, hijo de Ramón e Isabel, v Sta-
ganovich (Pedro), de cuarenta v cuatro
años, casado, calderero, natural ele Yu-
goslavia, con domicilio en Madrid, Sáinz
de Baranda, núm. 59, procesados en
causa seguida en el Juzgado de instruc-
ción de Cuéllar con el núm. 23, de 1949,
por estafa, comparecerán en término de
diez días ante dicho Juzgado para ser
constituidos en prisión.

(B.-1.558)
y especial para la instrucción del su- En el juicio de faltas núm. 637, de

1955. por lesiones, contra Felipe Cabe-zudo Cuesta y Jesús López Moreno, se
ha dictado sentencia, en la que se ab-suelve a Felipe Cabezudo Cuesta y Te-sus López Moreno de la falta que seles imputaba, declarando de oficio las
costas del juicio.

Por el presente edicto, que se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el de esta provincia y en Ja de Ma-
drid, mandado librar en el sumario nú-
mero 140, de 1955, de la estadística del
Juzgado de Torrente, sobre falsedad, se
dejan .sin efecto las órdenes y requisito-
rias que oportunamente se expidieron
para la captura de la procesada Cristi-
na Siero Gómez.

mario de que luego se hará mención

para que sirva de cédula de noti-ficación a Jesús López Moreno expidola presente en Madrid, a 15 de marzode 1956.(B.—1.638-E. 24) (G. C.—1.626) (B.—1.706)
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En el expediente de juicio de faltas
729, de 1955, seguido ante este Juzga-
do municipal núm. 12, sito en la plaza
_e Chamberí, núm. 4, por denuncia
contra Luis Carrasco Olmos, de treinta
y un años, soltero, peón, hijo de Ubal-
do y de Clotilde, y domiciliado última-
mente en el paseo de las Delicias, nú-
mero 101, se ha dictado sentencia con
fecha 28 de febrero de 1956, condenan-
do a Luis Carrasco Olmos a la pena
¿e cinco días de arresto y pago dé las
rostas del i"''"" _____________________________]

mZi Sáez Sobrino a lapena de tres día^ de arresto para cada
"gua4Pa§r° kS e°StaS P°r P^3

Ien el Boletín Oficial de la provincia,
!T% la Presente> que firmo en Ma-
t orid, a 7 de marzo de 1956.

letix Oficial de la provincia, remitién-dose la oportuna hoja de antecedentes
PtlZiA Re£istr° Central de Penadosy Rebelcles, para constancia en eí mis-mo.--Asi por esta mi sentencia, lo pro-
nuncie, mando y firmo:-Felipe Gon-zález Baza. (Rubricado )

Publicación.
_

Leída- y publicada fuéla anterior sentencia por el señor Juezmunicipal qUe la firma, estando ¿el"
brando audiencia pública en el Juzgado
ei mismo día de su fecha; doy fe —Fer-nando Larrey. (Rubricado.)
u ,\?ara. qUe sirva de notificación a Isa-be Martínez Cabanas, mayor de edad,soltera, hija de Francisco y de Enera!c.a, natural de Villarrobledo, v en para-
dero desconocido, se expide la presente
en Madrid, a 17 de marzo de 1956

(B.—1.405)Y para que sirva de cédula de noti-hcación a las condenadas y su inserción
exDidn 1?^ °FICIAL de Ia Prov^;a
expido, la presente, que firmo en Ma-drid, a 29 de febrero de 1956.

En el expediente de juicio ele faltas759, de 1955, seguido ante este Juzga-
do municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, por lesiones a
Rafael Granados Ayuso, contra Agus-
tín José Francisco Gasol Caviol, de se-
senta y tres años, casado, comercian-
te, hijo de José y de María, natural de
La Secuita (Tarragona), y domiciliado
últimamente en Peñascales, 4, se ha dic-tado con fecha 6 de marzo de 1956 sen-
tencia, condenando a Agustín JoséFrancisco Gasol Caviol a la pena de 100
pesetas de multa, 113 pesetas en con-
cepto de indemnización y al pago de las
costas del juicio.

(B.—1.216)

En el expediente de juicio de faltas406, de i95S) seguido ante este Juzga-do municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, 4, lor denuncia de JuanLópez Rendaeño, contra Cesáreo Car-
neiro García, de veintiséis años, casa-do, jornalero, hijo de Lucio y de Flora,
natural de Navaluenga (Avila), y Aure-
lio San José Bezos, de' cuarenta y cin-
co años, soltero, natural de Aguilar deCampos (Valladolid), ambos sin domi-cilio conocido, se ha dictado sentencia
con fecha 21 de febrero de 1956, conde-
nando a' Cesáreo Carneiro García y Au-
relio San J|osé Bezos, como autores de
dos faltas, previstas y penadas en el
artículo 587, caso 3.0, del Código Pe-
nal, a la pena ,de cinco días de arresto
para cada uno y pago de las costas por
partes iguales.

HY para que sirva de cédula de nqti-
ficación al condenado, y su inserción en
el Boletín Oficialde la provincia, ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
a 2Q de febrero de 1956.

(B.—1.402)

En el expediente de juicio de faltas
847, de 1954, seguido ante este Juzga-
do municipal núm. 12, sito en la plaza
,de Chamberí, núm. 4, por denuncia de
Juan Fajardo \u25a0 Fernández, de treinta y
ocho años, soltero, empleado, hijo de
Diego y de María, y sin domicilio co-
nocido, contra Emilio Benito Espino, de
treinta y cinco años, hijo de Felipe y
de Emilio, natural de Madrid, y domi-
ciliado últimamente en Doctor Santero,
número ti, por estafa, se ha dictado
sentencia con fecha 28 de febrero de
1956, condenando a Emilio Benito Es-
pino a la pena de cinco días de arresto,

475 pesetas de Indemnización y pago
de las costas.

(B.—1.678)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Agustín José Francisco Gasol
Caviol, y su publicación en el Boletín
Oficial dé la provincia, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 7 de mar-
zo de 1956.

En el expediente de juicio de faltasque con el número que al margen seexpresa se sigue en este Juzgado, pordanos de DoUmolin Jacques Germán,se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo dicen así:

'

(B.—1.406) Sentencia.— En Madrid, a 22 de oc-tubre de 1955.
—

El señor don Felipe
González Baza, Juez del Juzgado mu-nicipal núm. 13, habiendo visto el pre-
sente juicio verba! de faltas, seguido
por daños, Contra Juan Iglesias Villal-ba, cuyas demás circunstancias perso-
nales constan de autos,

Fallo: Que debo absolver y absuelvolibremente a Juan Iglesias Villalba, de-
clarándose de oficio las costas del pre-
sente juicio.—Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando v firmo.—Fe-
lipe González Baza. (Rubricado.)

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juezmunicipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.—Fer-
nando Larrcy.

JUZGADO NUMERO 13'
En el expediente de juicio de fallas

seguido en este Juzgado con el núme-
ro 101, de 1955, seguido por estafa y
daños contra otro y Antonio Salinas
Buenalva, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo dicen así:
. Sentencia.

—En Madrid, a 7 .de ma-
yo de 1955.—El señor don Felipe Gon-
zález Baza, Juez titular del Jluzgado mu-
nicipal núm. 13, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas seguido por es-
tafa y daños a Francisco Martín Mor-
gado y Antonio Salinas Buenalva, cu-
yas demás circunstancias personales
constan de autos,

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación a los condenados y su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 22 de febrero de 1956.

(B,—1,058)Y para que sirva de cédula de noti-
ficación al condenado, y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
a 29 de febrero de 1956-

En el expediente de juicio de faltas
687, de 1955, seguido ante este Juzga-
do municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, 4, por denuncia de Ma-
nuel Hernán Alonso, contra Rosario
Miguel .García, de treinta y cinco años,
viuda, hija de Jesús y María, y actual-
mente en ignorado paradero, se ha dicr|
tado sentencia con fecha 21 de febre-
ro de 1956, condenando a Rosario Mi-
guel García, como autora de una falta
prevista y penarla en el artículo 587,
caso i.°, del Código Penal, a la pena
de veinte días de arresto, -500 pesetas
de Indemnización y pago de las costas
del juicio.

(B,—1.401)

En el expediente de juicio de faltas
668, de 1955, seguido ante este Juzga-
do municipal mim. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, por denuncia con-
tra Ignacio Rodríguez Añel, de dieci-
nueve años, soltero, mecánico, hijo de
Agapito y de Lorinda, y domiciliado úl-
timamente en Carretas, 4, pensión, se
ha dictado sentencia con fecha 28 de
febrero de 1956, condenando a Ignacio
Rodríguez Añel a la pena de diez días
de arresto, 300 pesetas de indemniza-
ción y pago de las costas del juicio.

Fallo1: Que debo condenar y condeno
a Francisco Martín Morgado y a An-
tonio Salinas Buenalva a la pena de
dos días de arresto, a que abonen con-
juntamente al perjudicado la suma de
700 pesetas de indemnización y al pago
de las costas del presente juicio, por,
partes iguales, cuyo importe se hará
saber a los condenados tan pronto sea
firme la presente resolución, la que se
notificará a Antonio Salinas por medio
del Boletín Oficial de la provincia,
remitiéndose las oportunas hojas de an-
tecedentes penales para constad en el
mismo, y aplicándoseles, por cuanto
respecta a la pena principal, los bene-
ficios del indulto decretado en 25 de
julio de 1954.

—
Así por esta mi senten-

cia, lo pronuncio, mando, y firmo.
—

Fe-
lipe González Baza. (Rubricado.) ,

Y para que sirva de notificación a
Doumolin Jacques Germán, de veinti-
nueve años, casado, hijo de André y de
Yvonne, y en paradero desconocido', se
expide el presente en Madrid, a 21 de
marzo de 1956.

(B.-1.677)
Y para que sirva de cédula de noti-

ficación a la condenada y su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 22 de febrero de 1956.

En el expediente de juicio de faltas
seguido por lesiones contra Antonio
Sánchez, con el núm. 10, de 1956, se
ha dictado sentencia, cuvo encabeza-
miento y fallo dicen así:

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación al condenado, y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
a 29 de febrero de 1956.

(B.—1.062)
Sentencia. —En Madrid, a 10 de mar-

zo de 1956.
—

El señor don Felipe Gon-
zález Baza, Juez titular del Juzgado
municipal núm. 13, habiendo visto el
presente juicio verbal de faltas, seguido
por lesiones, contra Antonio Sánchez,
cuyas demás circunstancias personales
no constan de autos,

En el expediente de juicio de faltas
576, de 1955, seguido ante éste Juzga-
do municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, 4, por denuncia de An-
•tonio Palao Ferrer, contra María del
Carmen Quijano Quijano, de cincuenta
y nueve años, viuda, sirvienta, hija de
Aniceto y de Josefa, y en ignorado pa-
radero, se ha dictado sentencia con fe-
cha 21 de febrero de 1956, condenando
a María del Carmen Quijano Quijano,
como aufora de una falta prevista y pe-
nada en el artículo 587, caso i.°, del
Código Penal, a la pena de cinco días
de arresto, 500 pesetas de indemniza-
ción y pago de las costas del juicio.

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación a la condenada y sú inserción
en el Boletín Oficial de la provincia
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 22 de febrero de 1956.

(B.—1.403)

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzga-
do el mismo día de su fecha; doy fe.

—
Fernando Larrey.

En el expediente de juicio de faltas
?oo, de 1955, seguido ante este Juzga-
do municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, por denuncia
contra .Mariano Higes Hernando, _ de
treinta y dos años, casado, mecánico,
hijo de Balbino e Inés, y domiciliado
últimamente en la Colonia barrio del
Lucero, Bloque 2.0, núm. 3, se ha dic-
tado sentencia con fecha 6 de marzes de
r956, condenando a Mariano Higes
Hernando, como autor de una falta pre-
vista y penada en el artículo 582 del
Código" Penal, a la pena de treinta días
de arresto y pago de las costas del

Fallo: Que debo condenar y. condeno
a Antonio Sánchez a la pena de 100 pe-
setas de multa, reprensión privada, a
que abone al lesionado la suma de 150
pesetas en concepto de indemnización y
a! pago de las costas del presente jui-
cio, cuyo importe se hará saber al con-
denado tan pronto sea firme la presen-
te resolución, que se le notificará por
medio del Boletín Oficial de la pro-
vincia.

—
Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.
—

Felipe Gon-
zález Baza. (Rubricado.) ,

Y para que sirva de notificación a
Antonio Salinas Buenalva. de veinti-
cinco años, soltero, y domiciliado últi-
mamente en Madera, 3Ó, expido el pre-
sente en Madrid, a 21 de marzo de 1956.

(B.—1.680)

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado contra otro e
Isabel Martínez Cabanas, con el núme-
ro 585, de 1955, por hurto, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo dicen asi:

juicio

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación al condenado, y su inserción en
el Boletín Oficial de 'la provincia, ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
a 7 de marzo de 1956.

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.

—
Fer-

nando Larrey. (Rubricado.)

(B.
—

1.060)
Sentencia. —En Madrid, a 17 de mar-

zo de 1956.
—El señor don Felipe Gon-

zález Baza, Tuez del Juzgado munici-
pal núm. 13, habiendo visto el presente
juicio verbal de faltas, seguido por hur-
to contra Isabel Martínez Cabanas y
Castor Martínez .Jiménez, cuyas demás
circunstancias personales constan de

En el expediente de juicio de faltas
7^2, de 1955, segu'do ante este Juzga-
do municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, por denuncia con-

tra Julia Coba Guerrero, de veintitrés
años, soltera, hija de Juan y-de Eula-

lia, sirvienta, natural de Toledo, y sin

domicilio conocido, se ha dictado sen-
tencia con fecha 6 de marzo de 1956,

condenando a Julia Coba Guerrero,

como autora de una falta prevista y
penada en el artículo 587, caso i.°, del

Código Penal," a la pena de treinta días

de arresto, 450 pesetas de indemniza-

ción y pago de las costas.

Y para que sirva de cédula de noti-

ficación a la condenada, y su inserción

(B.—-1.404)
Lo relacionado es cierto \u25a0 J

concuerda con su original, a que me
Inserto

En el expediente de juicio de faltas
412, de i955) seguido ante este Juzga-
y municipal núm. 12, sito en la plaza

¡?.e Chamberí, 4, por denuncia, contra
García Rodríguez, de veinti-

*é,i años, casada, sus labores, hija de
y Felipa, y domiciliada útti-

en López de' Hoyos, 3, y Con-
i||jáp Sáez "Sobrino, de treinta y dos

bordadora, hija de Hipó-
Ide Fe, y que estuvo domiciliada

\u25a0\u25a0de la .anterior, se ha dictado sen-
ncia con fecha 28 de febrero de 1956,

Cenando a Consuelo García Rodrí-

refiero; y para que conste y sirva de
notificación a Antonio Sánchez, cuyas
demás .circunstancias personales se ig-
noran, en paradero desconocido, expido
la present^ei^Iadnd^^i^d^na^o
de iqs6|

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Isabel Martínez Cabanas y' a Castor
Martínez Jiménez a la pena de treinta
días de arresto menor y al pago de las
costas del presente juicio por mitad, no-
tificándose la presente resolución a los
condenados por medio de exhorto al
Juzgado municipal de Carabanchel Ba-
jo, y de edicto, que se insertará en el Bo-

autos

(B.—1.464)

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado con él núme-
ro 86o, de 1955, por setafa, contra

Adolfo García-Arguelles Martínez, cu-
en e
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yas demás circunstancias personales se
ignoran, se ha dictado la siguiente

CITACIONES municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, se ha acordado citar
a Emilia Lucas Díaz, de veintiocho
ocho, casada, sus labores, hija de Pe-
dro y Pilar, natural de Navalcarnero
(Madrid), y domiciliada últimamente

en Donoso Cortés, 42, ya Pilar Mar-
tínez Martínez, de veinte años, soltera,
sus labores, hija de Juan y Antonia, na-
tural de Madrid, y que estuvo domici-
liada en Diego Bahamonde, 5, para que
el día 24 de abril de 1956, a las once
de su mañana, comparezcan ante la
Sala audiencia de este Juzgado a cele-
brar el correspondiente juicio de faltas.

(B.—1.916)

JUZGADO NUMERO 15

do la celebración del oportuno U.cío, que tendrá lugar en este Tgado, sito en la plaza del o»..
Vara del Rey, 17, el día 2^^a las diez horas del mismo, a cuyo
se cita a Francisca Moreno Sanchapara que comparezca provista de hpruebas de que intente valerse.

Sentencia.
—

En Madrid, a 25 ele fe-
brero de 1956.

—•El señor don Felipe
González Baza, Juez del Jluzgado mu-
nicipal núm. 13, habiendo visto el pre-
sente juicio verbal de faltas seguido por
estafa, contra Adolfo García-Arguelles
Martínez, cuyas demás circunstancias
personales no .constan de autos,

Bajo los apercibimientos procedentes en-
derecho, se cv.j. y emplaza por tos Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que ¡%e

señala, a contar desde la ¡echa de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 17jde la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Mamut..

(8.-1.967)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Adolfo García-Arguelles Martínez a
la pena de quince días de arresto me-
nor, a que abone al perjudicado, en con-
cepto de indemnización, la suma de 325
píeselas,- y al. pago de las costas del jui-
cio, cuyo importe se hará saber al con-
denado tan pronto sea firme la presen-
tai sentencia, de la que .se remitirá la
oportuna hoja de antecedentes, penales
al Registro Central de Penados y Re-
beldes, para constancia en el mismo.

—
1

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Felipe González Baza.
(Rubricado.)

- .

COMANDANCIA MILITAR DE Ma
RIÑA DE ASTURIAS

JUZGADO NUMERO 10 DISTRITO DE AVILESJuicio verbal de faltas núm. 130, de
J956, por lesiones y daños.

—
Agripino

Sanz Velasco, domiciliado últimamente
en Bravo Murillo, núm. 32 (portería),
comparecerá el día 3 de mayo, a las
once y media horas, en la Sala dé au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,
piso primero, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

Alistamiento de 1956. Reemplazo de 1957
Relación de los inscritos nacidos enel año 1937 en pueblos pertenecientes ala demarcación de la provincia de Madrid y que han sido comprendidos en dicho alistamiento, y que, con arreglo ala ley de Reclutamiento de la Armadadeben ser excluidos de los alistamientos

y sorteos para el servicio de otros Ejér-
citos, con expresión de los nombres vdemás circunstancias de los interesados-Arturo Rivas González, hijo de Gre-
gorio y Juana, natural de Madrid y ve-cino de Aviles; nació el día 18 de mar-
zo de 1937, a las once horas.

Friedich Thalnim, de cuarenta y cin-
co años, hijo de Ernest y Elisabeth
Lindmmen, natural de Basilea (Suiza),
subdito suizo, domiciliado últimamente
en Madrid, boy día en desconocido pa-
radero, se le cita para que el día 18 de
mayo, y hora de ¡as doce, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 15, -de
esta capital, sito en el paseo del Pra-
do, núm. 30, a celebrar el juicio de fal-
tas núm. 135, de 1956.

(B.—-1.910)
Publicación.

—
Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.

—
Fer-

nando Larrey. (Rubricado.)

Juicio verbal de faltas núm. 139, de
1956, por daños.

—
Mariano Rubio Gran-

de, domiciliado últimamente en la calle
de las Fuentes, núm. 6 (portería) , com-
parecerá el día 3 de mayo, a las once
y media horas, én la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,
piso primero, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

(B.—1.973)

Aviles, 5 de abril de 1956.— El Capi-
tán de Fragata, Jefe del Trozo, JoséRamón Suárez.

Y para cfúe sirva de notificación a
Adolfo García-Arguelles Martínez, cu-
vas demás circunstancias personales se
ignoran, expido la presente en Madrid,
a 25 de febrero de 1956.

Eugenio Camisón Mencía, de veinti-
nueve años, soltero, ebanista, hijo de
José y de Patrocinio, natural de Ma-
drid, domiciliado últimamente en Ma-
drid, hoy en ignorado paradero, se le
cita para que el día 18 de mayo, y hora
de las doce, comparezca ante el Juz-
gado municipal núm. 15, de esta capi-
tal, sito en ol paseo del Prado, núme-
ro 20, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 152, de 1956.

(G. C—1.869) (X.—406)

(B.—1.189) (B.—1.gii)
COMANDANCIA MILITAR DE MA

JUZGADO NUMERO 14 Juicio verbal de faltas núm. 158; de
1956, por amenazas.

—
Antonio San José

Martínez, comparecerá el día 3 de mayo,
a las once y media horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, 3, piso primero, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

RIÑA DE HUELVA

En los juicios yerbales de faltas se-
guidos én este Juzgado, y que a con-
tinuación se expresan, se han dictado
las sentencias siguientes:

Relación de los inscritos alistados en
esta capital para el reemplazo de 1957,
nacidos el año 1937, que deben ser ex-
cluidos dé los alistamientos y sorteos
para el Servicio del Ejército, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 114 del Re-
glamento para aplicación de la vigente
ley de Reclutamiento y Reemplazo de la
Marinería de la.Armada:

(B.-^i.972)

Juicio 519, de 1955, condenando a
Manuel Sánchez Marquina a la pena de
25 pesetas de multa, reprensión priva-
da y pago de costas, por la falta de
lesiones causadas a Francisco Marín
Ruiz.

Gregorio Penades Urnieta, de sesenta
y un años, hijo de Mariano y Josefa,
natural de Miravalles (Vizcaya), domi-(B.—1.912) ciliado últimamente en Madrid, hoy en

I ignorado paradero, se le cita para que
I el día 18 de mayo, y hora de las doce,
; comparezca ante el Juzgado municipal

número 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar
el juicio de faltas núm. 92, de 1956.

Número del sorteo: 26.
—Inscripción:

Folio, 255; año, 1954.
—

Nombre y ape-
llidos: Leandro Montañés García. -1

Jluicio 636, de 1955, condenando a
Dolores Ruiz Riego a la pena de cinco
días de arresto por la falta de lesiones
causadas a Cayetana Gruz Ramos, y
pago de costas.

Juicio verbal de faltas núm. 158, de
1956, por amenazas.

—
-Victoria Can-

franc Valenciano, domiciliada última-
mente en Cabestreros, núm. 4, compa-
recerá el día 3 de mayo, a las once y
media horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, 3, piso
priniero, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

Nombre de los padres :Luis y Josefa.—
Naturaleza: Madrid.

—
Provincia: Ma-

drid.—Fecha de nacimiento: 28 junio
1937, doce horas.

(B.-1.971)
Y para que sirva de notificación a

los anteriores expido el presente, que
firmr^ei^ftladrid^^^á^febrei^deI95.tB

JUZGADO NUMERO 17 Número del sorteo: 118.
—

Inscripción:
Folio, 119; año, 1954.

—
Nombre y ape-

llidos: Rafael Bermúdez Sánchez.—
Nombre de los padres :Pedro y María.—
Naturaleza: Canillas.

—
Provincia: Ma-

drid.
—

Fecha de nacftniento: 14 de abril
de 1937, nueve horas.

José Sanz Rodríguez, de veintisiete
años de edad, domiciliado últimamente
en Madrid, calle de San Agustín, nú-(G. C.--1.007) (B.

—
1.170) (B.—1.913)

JUZGADO NUMERO 12
mero 8, comparecerá en la Sala audien-
cia del Juzgado municipal núm. 17, de

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, bajo el núm. 616, de
1955, contra Saturnino Cuevas Palan-
car y Augusto Prieto Orcajo, por le-
siones causadas a Luis Molina Martí-
nez, se ha dictado con fecha 15 de fe-
brero de 1956 sentencia, absolviéndoles
de dicha falta, y declarando de oficio
las costas.

Fn el expediente de juicio de faltas
626, de 1955, seguido ante este Juzga-
do municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, se ha acordado
citar a Alfonso Hervás Domínguez, de
cuarenta y un años, casado, conductor,
y domiciliado últimamente en San Ra-
fael, 20, hijo de Jesús y Amalia, na-
tural de Vigo, y a Antonio Martínez
García, de veintiocho años, soltero,
chófer, hijo de José y María, natural
de Guadalajara, y domiciliado última-
mente en Madrid, para que el día 24
de abril de 1956, a las once de su ma-
ñana, comparezcan ante la Sala audien-
cia de este Juzgado a celebrar el co-
rrespondiente juicio de faltas.

Madrid, sito en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 22
de mayo, a las once de la mañana, a
fin de asistir ala celebración del juicio
verbal de faltas, seguido con el núme-
ro 217, de 1956. contra él y otro.

Huelva, 12 de abril de 1956.
—

El JA.
de C, Comandant^deKrrozoJos^Dai—I.Q42)B (B.—2.061

(B.—1.964)
__^wr

AYUDANTÍAMILITARDE MARINA
Manuel Salvador del Val, de treinta

y cinco años de edad, hijo de Ernesto
y de Encarnación, natural de Madrid,
domiciliado últimamente en Madrid (se
ignora la calle), comparecerá en la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 17, /de Madrid, sito en la calle del
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, el
dia 29 de mayo, a las once de la ma-
ñana, a fin de asistir a la celebración
del juicio verbal de faltas, seguido con
el núm. 55, de 1956, por hurto, contra
él y otros.

Y para que sirva de notificación a
Luis Molina Martínez expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a 15 de fe-
brero de 1956.

Distrito de Marín

Relación definitiva de los inscritos <*j
este Trozo (de que tratan los articuj
los 82 de la Ley y no del Reglame^j
para su ejecución) alistados en ej^M

A___\
y que, en i.° de enero de j957tH
la situación activa, con cxpesi^^^H
la fecha de nacimiento y pt________\

(G. C.-934) (B.—i.041)

pasan

En los juicios verbales de faltas Se-
guidos en este Juzgado, y que a conti-
nuación se expresan, se han dictado las
sentencias siguientes:

(B.—1.918)

Núm. de orden: i.-^FoíIoo^P^
ción: 231, de rgss.-Ñombre del «n*

to: Germán Ramos Francir.
-—

bre de los oadres: Germán y Anto
-

Naturaleza:" Madrid.—Vecino de ron

vedra.— Profesión: Marino. —¿? ¿
su nacimiento: A las cinco horas

día i.°de noviembre de 1937- ¿
Marín, 12 de abril de I956-'r.1Lj0'

N., Comandante de Marina (*inn

G. C-1.958) (B-'-^l

scnp
En el expediente de juicio de faltas

44. de 1956, seguido ante este Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, se ha acordado citar
a Natividad Más López, de veinticinco
años, soltera, hija de José María y Ma-
nuela, natural de Elche de la Sierra
(Albacete), y domiciliada últimamente
en Madera, 43, y a José Pozo Palomo,
de veintiocho "años, hijo de Diego y
Ana, natural de Quintanar de la Sere-
na (Badajoz), y sin domicilio conocido,
para que el día 24 de abril de 1956, a
las once treinta de su,mañana, com-
parezcan ante la Sala audiencia de este
Juzgado a celebrar el correspondiente
juicio de faltas.

Juicio 577, de 1955, condenando a
Francisco Corrales SeSrano a la pena de
50 pesetas de multa, reprensión priva-
da y costas, por la falta de escándalo
con embriaguez.

(B.-1.963)

JUZGADO NUMERO 18

Juicio 627, de 1955, absolviendo a
Deyadina Yarmant Daria de la falta de
daños, denunciada por Valeriano Salme-
rón Martínez, .declarando de oficio las
costas causadas.

_ En el juicio de faltas seguido por le-
siones y daños, contra Marina Osuna
Alvarez, se ha acordado la celebración
del oportuno juico, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en ¡a plaza del Ge-
neral Vara del Rey, 17, el día 18 demayo, a las diez horas del mismo, a
cuyo se cita a Rosario Herrera León,
para que comparezca provista de las
pruebas de que intente valerse.

Juicio 703, de 1955, condenando a
José Navarro Borjas a Ía pena de cinco
días de arresto y pago de costas pol-
la falta de lesiones.

El BOLETÍN OFICIAL de a

provincia de Madrid se pu¡»
diariamente, excepto Ids domineY para que sirva de notificación a

los anteriores expido la presente, que
firmo en Madrid, a 15 de febrero de
1956.

(G. C—935) (B.—1.042)

(B.—1.917)
(B.—2.006)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE QEL DOCTOR BSQVBBO°' 4En el expediente de juicio de faltas

43, de 1956, seguido ante este Juzgado

En el juicio de faltas 597, de 1955,seguido por hurto, contra Francis-ca Moreno Sánchez, se ha acorda- Tsutroso as 32 M


